
Sesion 38.a extraordinaria en 21 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 

Se lee y aprucLa el acta de la sesión flliterior.-CLtl'nlrt, 
-El soñur Jl.Iac-lvGr don Dll.vi,l pide la lectlll'<' de 
un telegrama que ha recibido de los emplearlos 
públicos de 'l'n,rapacá y llama la o.teneión del señor Mi 
nistro del Interior á la situación general de los servido· 
res del Estado.- Contesta el señor i'Ilontt (úIiuist¡·o del 
loteríor) y '!espués eh algunas palabras del sei'íor Presi· 
dente, queda el inci,lcnte tel'minado.--El sei'íor OS8>1 1'i,[" 
preferencia para el proyecto que crea a.lgullas l1iócosi,s. -
U.an de la palabm los señores Hevia Riql1elmc, }hc· 
l ver don Bnrique y Gazitlul, quedan.lo p1l'a segunda dis 
cnsión ht indieación del ,leñar Os,a, á p'2tieión dd SellOr 
Pieiteado.-Ei señor ,Jor,lán pregnnta al señor Miaistro 
de Indnstria y Obras P!Ílúicas si el Gollierno ticme el 
propósito de pl'OVOG&l' alguna resoluciólllcgis1ativa acer 
ca de la concesión al ferroca.rril traswdino por Aconea. 
gua..·-Contesta el señor Dá"ila Lumia (illinistro de In. 
dustria y Obras Pllblicls) y se da por termiua·lo el inei· 
dente.-El sofíor !,lin;stl'O dc J nsticb ;)ido preferencia 
rura Ll. discu..,iún de un proyecto de t.luIJle:~:entos 0.1 ~1i. 
llisterio de su cal'go.~~e acuerda. la prcfd'cncia y se 
pone en di.~cusióll el proyecto, que es a}ll'dhLvlo después 
de usar d" la palabra los sellares Mac· I ver clan E!Jriq ne, 
Pillto (Ministro de Justicia) y gohinet. "C'ontim\a el 
debate relativo al jnez letrado de Yallenar.- Usan de la 
palabra los SeilOl'CS ~'!ac-lver don Enrique, 'l'úcom,l don 
Jllltn K, :\latte don Eclu¡¡,rdo, Hevia H.i,!uelme, Jordán 
y \Yltlker ;,Iartín8z don Ütrlos. -Se lel'unta le, sesión, 
queebn'!o pendiente el debate. 

Doe l:MEC':TOS 

Mensaje de S, K el Presidente de la Itepública con que 
remite un oficio dd Intendente de Santiago cn qne tram 
cribe un acuerdo de la lVhmicipDJidad del departamento 
para someter á la cunsideración del Congreso nn proyecto 
sobre expropiación de terrenos en las Vertientes de Yit.,cura. 

Oficio del Scnado en que comunica que ha aceptado las 
modincaciones introducid"s por esta Cámara. en el proyecto 
de ley que cr"a Ul! j clzgado de letras en el tocl'l'ltOl'iO de 
Magallanes. 

Id. iLl. con qne dcvuell'e aprob:1do ,in modificación el 
proyecto de ley acordado por e3t .. Coimar ... que determina 
que, par,t el pago del impnesto de p:1tcntes, en c()J)formid"d 
á lo dispuesto por ley de 22 de Diciembre de 1866, el de
p'll'tamento de Tarapac:t pcrtenccer:í al primer orden, yel 
de Pisagua al de segundo. 

Id. id. cou que remite un proyecto de ley que a,ltoriza 
al Presidcnt3 ele Ir, gepública )I:"a qu') invielt, h.',sta L, 
suma el] 380 libras esterlina.> eü el P"C;'l de las c:uot~s 
con que el Gobierno de Chile ha ,1ebi,io contri',uil' hasta 
la fech:1 pam la publiC;1ción del «Boletín Internacional de 
Tarifas Aduanera~.¡' 

Se lei/') !I fué al ,)'o!Jad{t e7 acto si;¡uiclltl': 

«8csi!Jn a7. a ext.raorc1ini!rii.'., en 20 do DidclnlJl'e de 18~13. 
·-Fn~siJellcia del señOr Zeg,'l'.s. -Se abrió ú l¿~s :3 113, 40 
ms. P . .\I. Y asistieron los seDures: 

Adegni R., Javier 
Bcmuen, Pedro 
Bar ros I\! éndcz, Luis 
Bc,Sa, Carlos 
CClmpo, Máximo (del) 
COllcha S., ,,"arlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S , J ua!! do Dios 
<:risti, Mauuel 11. 
Diaz B., JcaquÍn 
KclH~\'el'rfa, Looncio 
Edward" Benjamín 
F}hv<tl'ds, Ednardo 
(hzitlía B., Abmlllun 
Gon¿dez, Juan Antonio 
González, E. Alberto 
GOllz:t1ez K, Nicolas 
GoozlUez Julio, A. 
Glltiérrez ~I., José l{,amún 
Guz!nán 1., Eugenio 
llevía Riquélmc, AnseLno 
Irn.rráza,va], Oar10s 
.r ordán, Luis 
Lu .. nELS, Al V,-tt'o 

LbboCL, J Ollaro 
Lyon, Carlod 
:\¡'tc· r ver, David 
~Jac-I ver, Enrique 
nr"tte, Eduardo 
:\lattc l'érez, Ricardo 
Montt, Alberto 

~Iontt, Elll'ique 
O~hH,gavin" SilVestre 
Ossa, 11acario 
Pleitc[l,lo, Francisco de P. 
IUsopatl'Jll, Carlos \T. 
l-tobinet, Ca,~'los T. 
RotJríb'ucz 11" l~ical'do 
l~OlnCl'O 11., TOlllá!:J 

ltozas, llalnóll I~icJ.l'llo 
Sautulices, llulnón E. 
Silva ,T ergnra, José ... Li, 
Silva Wil:taker, Antonio 
Sllbcrcasca,ux, Antonio 
'rocorna..l, Juan F:. 
Trumh'lll, H.iei1rclo L. 
Llldul'raga. Y., Fral1chwD 
\Tal(lés CUC\T9,S, FlorE.ncio 
V'-altl~s Ortúzar, HalnÚll 
Yiltl Uga,rte, Daniel 
\~iebl, Fn,ucisco A. 
,y'"alker :\lLtl't~Eez, Ca¡rJI}::) 
\Y"lker '\Iartínez. J:,a'¡Uíll 

y los SOllüres ;';1 inistlOs ,lel 
Interior, de Helacion.ls Ex· 
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, ele J nEticilt é Instruc· 
ción PúblÍJlt, de Guerra y 
11u,rin:1, de lndustd<1 y 
Obras I'tíblicaQ , de Hacien· 
da y el S0cretarÍo. 

Se leyó y fuó aprobada el adel ele la SC"iÓll al\
leriol'. 

Se dió cuenta: 
1.° IJn nn lnfoIlllC d(~ la C,j¡lli;')ií)ll l:C ~T l'go~.i~)S 

Ed~siástic,)s suhre el pl'íJyecto H!htivo a la ercaclOn 
(18 lluevas diócesis. 

Qlle(ló en tabla. 
2.° DJ lHU l'reS211lación lb \"UlUS \'eCillOS d,! CtJ8-

lemll, Cl qu_,~ pitl;!ll que no. se illlr:,dllz;'lll jllll'~\'''
~l()!;C,-) l:11 LL dlvL~lon at1l1l1nlf)tI~~tL ':a 11,.: C:5C (ll~p~¡l"Lt

mento. 
He EL,B·ló agregür á sus nllt¡;:i>.-\1'.211Lt.;':~. 

jLllf:~ ~1e Lt 01',1(:n Jel d{a H; ;1."01'11':1, ií lnclieílción 
del ~;(~üor Z,'gers (Pr2si(1011t\~)) y lle3~Jués de ligE.~ras 
obierV¡J,cioIl')S de los señores H,ooillet., O~sa y "\\T alke~ 
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l\1artínez ( don Carlos), dedicar toda la sesión al ¡ 3. a Instituto Agricola y Estacié,n Agronómica, 
despacho ele los presupuestos. habiéndose agregado, después del 1, el siguiente: 

-- Item ... Premios del Direct'JI', profesor 
Dentro do 1.1 orden del día (oontinuó la disCl13i6n de agricultura y viticl;ltura don 

de los presupuestos y fué apl'01JaJa p'H asentimiento H'lIlé F. Ld,·,vre .................... $ 1,475 
tácito y sin debate la narti,L; 25 l1el ;\1:inistel'io d" 4.' Ti' 1 P' t' 1 A . lIS . " "',se,ue,a . rae le" ( e .'-,.'rIcnJ,nra e e , antll1 oO'o,' 
1farina. «Suel,l,) de los s'Jbrevivientes ele la c'lml)aña ' 5." Escuela Práctica ue Agl'1c~¡Jtma de Chilián; 
restauradora del Pel'll, 1838 Y 1839.» 6." Escuela P¡'áctica do Agricultul'lC de CODcep-

La parti<lfl 26, «Campaña d8 1891», fllé apl'Jbaela ción; 
tácitamente, habiéndDse acordado ele la misma nn- N ueva Escuela Práctica de Agricu!Ltra ele Chiloé; 
nera, á indicación de! señor ldinistro del ramo, h 7.a Escuela Práctica de Minería de Santiauo: 
agregación en el anexo (13 los siguientes ítem: 8.a Escuela Prieticó\ de Mincl'Í:l de C()pial~ó;' 

En las pensione; <Í las ú:mili!lS ele los fallecidos: 9. a Escuela Práctica de l\finería de la Serona; 

ItGln ... Silva l\fic:1:"la, madl"B viuda del 10_ Escucla de Artes y Oficio,,; 
marÍneLl 2.° del BZ(inco Enectlada 11. Escuela Profesional de Niñas; 
Hipólito llnrtado. Decreto ele 16 12. Gastos variabl8s, Instituto Agrícola y Estaci6n 
de Noviembre de 1893 ........... 8 96 84 Agronómica, con la agregación propuosta por el Mi-

Item ... Car.Ioso .Ttwn, Cllra lor de la me· nistro del ramo elel siguicnte 
nor Erci1ia Cifnc:ntc:;, ]¡ij:l del «1tem ... Pi1l'a p:1~O (le los pl'lJmi,s in-
fogonero 1.0 dd Bla¡¿~o };ncala1a sollltos devengados por el 
Pedro CifncntCis. DeGrrto lle 16 director, profesor de agriclIl-· 
t1e Nnvi',mlhre de 1893 ......... ,.. 333 GO tura y viticnltnra (lel Insti· 

En la sección po!' ci!wo afios, á ifldiua(;ióJI del 
mismo señor lVlinistro, se acordó molificar como 
sigue los siguientes ítem: 

Christie don Alfredo V Gánc1ara 
doña Amelía, padres <1~1 teniente 

Item 35 

2. o clon Alfredo Christie. Decreto 

Itr¡n 3G 

de 13 ¡le Jnlio (le 1892 y 4 tIc 
Diei"!ll]lr<.l rIe 1893 ....... , ........ S 499 92 
l\.ucdas don T~cll}lnl{j}, pwlre del 
rtt1:ll',liarnariua de 2.::¡, clase (lon 
Bernardo RtlC,lnS. Decreto <lo 13 
ele Oduhffl <le 1892 y 4. de Ili-
eiembro ue 1893 ................. .. 199 92 

En seguida fueron alll'olJ:1.das DDr ascnt:mi,]llto tá 
cito las siguientes partidas', ' 

«28 Varios gastos fijos; 
29 GratificaciolJes divcrsas; 
30 l'¡Ha reparaciones de huqnes y [lrL¡uisici6n de 

artículos navales, deRpu6s dEl [\lgl~.nas observaciones 
de los snñores Gazitúa y Orre30' J\liuistro del ramo; 

31 Sueldos y pcnsiones eventuales; 
32 B~nganehej 
33 Transportes, flet?s y embr\l'rlues; 
3,1- Gastos varios, habióndose allmentarlo, á indica.¡ 

ción del serlO\' JH¡nistro (Id ramo, 01 ít'ctJl 22 d" 
5,000 á 8, 000 peso~; 

35 Imprevistns; 
36 Ga"to" autr)]'izarlos V)]' leyes esp(~cü¡es; y 
37 Y La Contratadus en Europa; y 
2." Gastos varios <lel presupuesto en oro, habión· 

dose intror]ucic1o en la partda La el siguiente: 

Itel1l 9 Slleldo do! dibllj'lllte y ayudante 
del ing8niero de faros don John 
Paran10J''1 contrnto del 18 de 
O"Lllhrr.l d" 1893 ............... _.. d> 300 

l;¡ ~ s:glJicnies p(1rti· 
CH !llcr::o 1,1. CjiTi{~l1tC dtd J\'Iinis

y Obf¿;'S PÚb~iGn.-:,; 

13. 
14. 
15. 

ción; 

tuto Agdcn!a don Renó F. 
Lefenv!C ........................ $ 10,025» 

Klcuela Pritclíca de Agricultura de Santiago; 
Escncla Práctica de Agricultura de Chillán; 
Escuela Práctica de Agricultura de Concep· 

Nueva. Eseulih Prilctica (le Agricultura eli) Chiloe; 
16. Escuela Práctica ele Minería de Sflllti~go; 
17. Escuela Práctica de Minería de Copiapó; 
18. EscuG]a Pl'á,~tiea lle ?lfincYÍa de la Serena; 
19. Esul()la de Artes y Olicios; 
20. Esenela Prof"síolla] (b Niñas; 
21. QllÍnta Normal (le Agl'ieultura, elesprHís de 

algunas observacillj;eS de los StllOres Silva "\Vittnker, 
Dávila (:\Iini,tro elel ratr:.o), l\obinet, Hevia y Hiso' 
patrón; 

22_ Sociedad NarcÍonal de AgricultUl'Ü; 
23. Sociedad Agrícola del Sm; 
24. SOCiQ,lacl Nacional ele :\IillctÍa; 
25. Ml,}SBO :\Iineralógicnj 
26. SaCteclarl de .Fomento Fab, il, después de algu

nas observaciones de los ,~oiíl)res Díaz DesIJaín y Vá 
vila (Ministro elel ramo). 

27 . .Jnbilrlllosj 
28. S3cret'\Jh; 
29. Socic,Ja¡1 de Agricultill'a, lUitl"rl'l ¡ FOlll(,nto 

Fabril, (lespllés (lo algnnal ub:3ervaeiolles ,le hs so
:lo['üJ Jordán y Dá viln; 

30. Gast/Js VHl'i:th12sj 

::\1. Dirocción Gcnewl do Obras Pllhlicab; 
32. Jubilados; y 
3:1. Gastos vJ.riable:;, Dirección General de Obras 

Públican> 
Pu,~st:l en disCllf:i611 la ¡Jarticla 34, «Caminos y 

vía') flnvi:,L,s», hi:jicr(Hl n[~o de L1 p,l.b,bra los s(;fíores 
Sp.ntelic;:;~, l){u?; 13esoaÍn, J()l'l,l.~(Jn, 1¡í{¡ntt don Ellri
que, lü.'"iupatr6n, Sil va \\TiLi aJ,>r1 "Tidal, Rodríguez 
Er., 0",';[1 .Y D!Í.viin (Mini:,tru <id 1'"n1O). 

E.l s::fiut S~i.bei<,,:a"{:~lX hiz'J iiJJica{~iól1 para aurnen· 
tal' u1 r.L~El 1 á 200¡000 peiJns, 

1.' Secretada; 
Z,a Consejo de Enseñan~a Tócnica; 

El señor Santeliccs hizo irllboaei6n para dCBtinar 
I del ftem 4: la eanj;idad de 20,000 pesos para la 
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construcción de un puente cok" el ElH'CO, cn ;\ful
Ch{\ll. 

El ~eñor Ro.ldguez H him Í11,1i'2:'\cirí:l para il\1l1l0n

tal' el ít,)!U 4 en 12,000 pesos j)'¡ra la C')'lstt-uc~ión de 
un ~Juer~te sobre el. edi8fo ~h~ ~~lir!l bar,)ngo, 

]~l SOllor OSRa hIZO Indl(2HCtuil l;p,r¡l 2~u.n'jental' el 
ítem 4, en 100,000 PO'}()'". 

L'l pal'ticla fllé aprob:da tá;iL.lll,eliLe .• 
La indicación del srñnr Sl!bel'CJ.,'elUx fllé '¡cs·~cha

da por 17 VOt03 contra 12. 
lJ\ del señor ÜS8<Í fl1é desechaJa p::>r 27 votos 

contra 2. 

«La Ilustre l\1nnieipalirhcl, en sesión de 18 dol 
presente, acordó por nnanimida,l de V:Jtos aprobar el 
.yiguien b; 

PROYEOTO DE LEY 

Art. Lo Dcclárané'e ,1e ntilidad plílJlica 64 hec
tcí.U:ilS (le terrcllo situ'l'lü á orillas del río :\Ia[lo.~JlO 
vert!,JJeeÍlmte al Iiltd·) de Vitacura, con las Jemal'· 
~;tl.~ioDes (2n()t~H1as CIl el p1:11l0 rOl nl~t,lo pot' el inge· 
Hlel'O don Valentin J\LU'tínpz. 

La ue los señores S:mtelico.3 
dieron por ro tiradas, 

Art. 2. 0 DoclárauF8 i;,(\1 id men te ele utilidad púhli
ca toda:l ¡as vertientEs qne existen en el área de 
terreno dGsigwdo en el articllh anterior y las aguas 

Y Rodríguez H. se 1 d d d j' h t' t '" que en la actua i' a' se extraen e (IG as ver len es. 

En s0guida fuerc,n u[Jl'oba,Jas 
tiLla~: 

Art. 3.° Estas expropiaciones se harán con arreglo 
las sigllientoB l)al'- 'J 1 -

~ a a oy VIgente.» 
Lo qUe. transcribo á V. S. para su conocimiento y 

P,.lrL!Ja 35, Gasto~ va.rios;" demás fines, a¡ljnntanllo inforllle y plano respectivo. 
Partl\la 36, Ctn"lIz:wlón l1cll'VIapOCllO, de I I~)l', '" rd .' V S' Ca~'l,' L;'(! l' . ...,. os (\hl t: el • ~ • - I (}'J vi ,> I 

algunas Ob3lJl'VanlOllcs d\) los senorc'l R)l). nc t , Sallte DO.. fi . 1 El E 1 p. 'd t d 
lices y Dávila (Miúistro ,1cll'amo); 2.° ,81. slglllente o lClO le" . e leSl en e e 

Parti.la 37, :Ferroe.Hl'iks en oxplot:¡ció:l, (hspnés b Repubhca: 
d,~ ftlgnnas observa,~il)tll'S ele lo, s\'.iíore" .J,:r,!:1.1',F>1- «Santiago, 20 <lo Diciembre de 1893.-Por el ofi· 
w,Hlls don n"njan¡(!l .Y D,í,'ih (ilLniótrl ,1,;1 L\!l1()); cio .rlo V. K) núm~ro ¡.'íU, do. 1G ;l,el presente, _me 

Partida 38, Jnbil,vlosj he nnpucRto de 'lIle la lf.ollorable Camara de DIpU' 
P,.ll'tiJa 39, Ga'3tJs variable" f,ltr:Jcarriks en ox- tados ha teniJo á bien el"gil' :í. V. E. para su Presi· 

plotación; den te y á los S(:ñ()lCS don ,hvier Arlegui y Jon Ale· 
Partic1a 40, Gastos extraordinalios y obns llUOVaSj jo Barr!os para prim~l' .Y segundo Vicepresidente, 
Partida 41, Ferrocarriles en ostu,li'Flj respectIvamente. 
Partida 42, Gastos varios y Dios guardo á V. E.-J ORl1E l\IoNTT.-Pedro 
Partida 43, Ferrocarriles en constrncci6n, Llespués ¡lfonU.» 

de algunas observaciollo,; Je varios señores Dioutailos 3.U De lus f,iglliento3 oficios Jd Senado: 
Y COt~ la aoQ'l'el.'acióll 1,ro!meBta 1l0 [' el 8eño,' JÚillistro (.,. '10 1 1)" , 1 '893 El S d .. «oantlago,:.. le lClemore te 1 .- ~ ena o, 
del ramo del siguiente en ,'csión de 18 del cuniccnte, ha tenido á bien apro-
Item 5 Para pag'-) <lo honorarios y g;\strJS har las motlifica"iunéS iutroallcidas por esa Honora· 

en lit liqui,lación con los couLm ble Cámara en el proyecto que CrEn un juzgado de 
t.istas de los ferrocarriles <le An· letl'as on el Territoriu de ?\logallanes. 
gol á Trc,ign¿n y Romdco á Vic~ Tengo el hOllar ac i1t~cirlCl á V. E. Gil contestación 
toria, au tOl'izada por ley de 9 '.h á su oficio númoro i 42, de fecha 29 ele Noviembre 
Enero de 1888 ..................... S 15,000¡ llltimo. 

Flwron igualmente aprobwhs las tres !Jc1l'ti,las del Dios gu,¡r¡le á V. E.--AGliSTlS EmvARDs.-F. 
presupllesto en oro de clieho Ministerio. C(m}(dlo Elizalde, Secrbtario.» 

S.' levantó b sesión á las G h8. 50 l\1~. P. J\I. 

Se dir} cuent(~: 

1.0 Del sigllÍente mensaje de! Pl'l'(·1i,lenk de la 
República: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de OiPllhdos: 

Para los fines consiguientes tengo el hOl101' ¡Je re,· 
mitiro3 origina! nn oficio del Intcnclellte de Santiago 

<::S',ntil1:;n, 20 ,le Diciemhre <le 1893.-El Senado, 
en se"i6n de 18 ele! actual, 11ft tenido á bien reelegir 
jlflra Vic8pl'üsidcnte al señor clon Pe(lro Lucio Cua
dra y para Presi,Jentc al que suscribe. 

Dio', guarde ti V. K--AGUSTíN EDWAIWS.-}. 
Caj'vallo Elizalde, Secretflrio.» 

y pl¡UlQ adjunto en el (lue transcl'ib,~ un pr\Jyeclo ue «Santi"go, 20 d" DieicmLre (lo 1893. -DoruelVJ 
la Iltu,b'e 1Illllicipa¡¡.Ja ¡ do ese departtwwnb soboi~ {¡ V. E. aprobarlo, en los mis0]03 términos en que lo 
tando la il'1tol'izaeión necesaria para expropiar 6t 1\[\ hecho ("",a I-I"l1ortl h]o Ciinwm, el proyecto de ley 
hectáreas (lo .tC'rreno sitnado á oril~as del rí,) J'l1a¡JU- que clet"l'tllina quc para el pago del impuesto de 
c.h\iJ pertenecJe.ntes al flmaO de VI~acura; y las y,'r-¡ ]mte.ntes eu c(;nforrni(la.rl Jt. Jo dispnesto en el artículo 
tIentes que eXlst~n en el fUeft de dICho terreno y l:¡,q 2.° (le la ley l1C 22 de DI(:lembre ele 1866, el deparo 
aguas que en la actualilla l se extnwn de esas VI']'- hm'wto du T'1l"iP'lC~i prl'k,nrJcer¡1, al primer or,len de 
tientes. los exprccIHl"s "11 cliGll:l solicitud, y el de Pi"agua al 

Santiago, 21 de Dil'iembre eh 18~}:). - .JORiE ¡,l, 
l\fO:\TT.--Ped1'o klontt.:> .cl Ju'n(}l'.k dHf;idi) f" V. E. en contestación 

El ofi¡~io á que se l'eflOr2 01 nll~ll.s:de nnt,~~l'Í,~)r es el 
slgu~t~nt.;::: 

n¡"1ll0ro 7:lc3) de fechel 20 do ::\oviembre 

«8mtii\gcJ, 21 de Diciemhre ele lS\).).-l~l socn,ta- Di.):; gnanle ~ V, K --AGUSTí:; EDWAIWS.--F. 
rio mupiGip"J ron fecha de ayer, m~ dir.e lo r¡uo ()'ij'valloElii:alde, Secretario.») 
~jgue:: 
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«Santiago, 30 de Dicicmbre de 1893.--Con moti 
va del mensaje que tengo el honor de pasar á manos 
de y. E., el Senado ha uado su aproblción al si
gUIente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-AutorÍzase al Presi'lellte de la 
República para que invierta hasta la Stlllla de tres
eientas ochenta libras esterlinas (ce 380) en el pago 
de las ellf.tas con que G! Gobierno de Chile ha debi
do contribuir hasta la fecha para la pnblicación del 
«Boletín Internacional ¡le Tarifa" Aduaneras.» 

Dios guarde á V. E.-AGUSTi;-\ EDWAUDS.-]í~ Cm' 
valío Eli(Jalde, Secretario. 

})or preceptores, Ramón L. L6pez Pinto, rector. 
Por empleados de liceos, Juan V. Sil/)a, rector. 
Por empleados de telegrafos¡ RamiÍn Luis .NoveJ'o.» 
El s"ñor l\IAC-LVER (don Davíd).-Deseo lla-

mar la atenci6n del Gobierno sobre la triste situa
ción de los cm pleados fiscales de Tarapaca, sÍLua0ión 
perfeetamente cal'acterizf>da en el documento cnya 
lectura ncaba de oír la ('ámara. 

Los sueldos de aquellos serviJores públicos fueron 
fijados cnando el cambio estaba á 28 peniques; hoy 
está. á 12. 

Los sueldos de los funcionarios públicos no (,be. 
decen al propósito de hacer que éstos vivan lujosa
mente; son acordados para qne los servidores de la 

«Santiago, 20 de Dici')lllbre de 1893.-Por el nación ¡muuan llev~r una existencia decente y com
oficio de V. E. número 760, ,le fecha lG ¡lel aebaJ, patible con su caLegoría. 
queda impuesto el Senado ue qne esa Honorable Ha llegadv, pncs, el momento de adoptar alguna 
Cámara ha tenido á bien elegir á V. E. para Presi. medida que los sal ve ue la misoria que los amenaza. 
dente y á los señores don Javiet Arlegui y Llon Ale- Podría acordarse, por de prouto, lllgún arbitrio pala 
jo Rucios para primero y segunLlo Vic0presiLleutes, atender la contlici6n de los funcionarios cuyos sud-
respectivamente. dos !la han sufrido altcmción desde hace mucho 

D tiemn~ 
íos guarde á V. E.-AGUSTíx EiI\rAuD3.-Jí'. C¿nsidcl'o que el Estado está en el ueber de pagar 

Oal'vallo Elizalde, Secretario.» eOllv\'llientemente á sus empleados, sobre todo ahora 
4.° Do un informe de la Comisión de; Gucrrct so- qne con motivo de la depreciación de la moneda, los 

bre el proyecto acorda,lo por el Sellado (1 Uf) concd" cálculos gubernati vos experimentan considerable ano 
á las nietas del sargento-mayor de! la Ir;dco8ndcncin mento. Me parece mr!'y pradicable destinar parte del 
don Fel'IllÍn Perez, doña Rosa, dorIa Clorill'da y <loña exceso de ent.nt,1as qne percibe el Fisco por diferen· 
}\faría Perez, una pen"ión Tllensnal elo cuarenta v ¡~ias (lA call1bio á aliviar la conrlición de los emplea. 
cinco pesos. " dOA públicos, concediéildoles una gl'l\tificaci,ín ade-

5.° De dos SCilieitudes p1rticulares: eU[l,la. 
Uua de don Carlos A. ,YaHcrs en la que pido Si se tl'a!:l\'l\ de una situaci6n transitol'ia de dos ó 

per~liso y otras concesiones pam const"lÍr llll ferro-¡ tres llleses de uurac;ión, les élllpleadoB tcnÜtlan. la 
calrI! do trocha :mgosta entre Alltof¡jg,,~ta y AglUS misma paciencia 'lue basta hoy han demostrado; puro 
Blancas. temo que la situaci6n se prolongue, y es de lo más 

y la otra elel teniente ele J1:jél'cito retiudo don I justo qUG el E5tallo atienda la suerte de sus servido
José de la Cruz Campos en la qUE, en victr: de las res en la me,.licla de lo compatible con el lllante
razones qac expone, pide S9 lG adjlldi(iue una hijuela nirniento de los cá!r;ulos del SP'D.Ol' lYIinisLro de 
en los terrellOS ¡lel sm del E-;t~do. Hacienda. 

El SeDOl' lVIAC-IVER (don Ihvid).---Pilo 18 pa El señol' J\IONTT (;\finistro del Interiol').-Las 
labra antes de la ()l'(len <I('¡ d{a. ( l)b~()rvaciúlleB qno ha hecho el honorable Dilmta,lo 

El señor Z¡~GERS (Presldcntc).-Tiello 1:1 pn!!l. l'c:specto de la situación de los cllJ[!lea<lo, ¡;úbiicos de 
bra el señor Diputa<1o de Tarapaeá. In provincia de Tarapacá, son aplicables á Jos mismos 

lit señor ;\fAC-IVER (don Davitl).-Antcs de Cl'll,lea¡los en L:s demás provÍlJcias del país. Es efec
hacer mis observ:tcioucs, deseo qne el seúor secreL:\l'io tivo (¡ue la cOllsi,lel'able buja del cambio ha proclu
dé lectura á Ull tclcgram¡¡ que he pl:(~sto en Sito ci,io una depreciación en el sucldo de los erul,lcados 
manos. público~, trayendo esto una situaci6n ,hilail f. la cual 

El señl)t· SECRETARlO.-J1:1 Lelegran:;a Ú (l11e u, se haee preeiso huacal' un remedie), por lo menos 
ba referido el señor Diputado ¡lica as{: transit'}riu como lo es la cansa qlW produce el mal. 

«Telegrama recibido de Iquiqne.-Sel';OI' Diputado Haco días un ho)]orable señor Dip\ltado llamaba 
don David J\Iac-Iver: la atoneirín del Gobielllo s()br~ ebta materia, y tuve 

Suplicamos se sÍrva hacer presente al Gobierno la entonces ocasión de decir lo que hoy repito: que el 
situación en extremo dificil de los empleados cnn G"bierno se preoeupa del UAllllto, que este 110 es de 
motivo de la baja del cambio y alzit ex''',siva do los f:íeil 8iJluci6n y por tal caliFa HO ha sido atí.n resuelto, 
artículos de primera necesidad. pero qne o[Jortullalllent~ se prcrJ"lltará tUl proyecto 

Carne vale ochenta celltavcs á un pes:), papas tres á la C:ímal'a en que se consulte la idea insinuada por 
centavos cada una, lechuga vcillte cenbvos, ecLolJa Su Sefíol'ú,. 
diez ccntavo~, y así to:lo. E'llpleados Jj() pncc1en sos El señor l\IAC-IYEH (l1on lhvirl).-No he teni-
tenerse con renta actnal. ¡lo la fortulla de oír bien al 8cuor Mini;;ho; pero su-

La miseria iarade llncstro" llOg:tl'es. pOllgO que Su S,'u<Jl{a reconocerá la necGsitl,d ele 
S:d1'd:mJe respetuosamente'. poner remedio á la ,ítuclción ¡le 108 emplearlos pú-
Por empleados de Ballp'o,q, Emilio J. Pénz, a,lmi· bEcas, y participará del deseo ,lo a,bpt:lr met1ilL\s á 

niBtraclor. ,"se rc"ped(l. 
Por empleados del la Intendencia., Jwm Jod~ C'ue- El8eñot' l\IONTT (Ministro del Intel'ior).-IJecía, 

vas, secretario. ~8ñor, qua en la Camara ya se había llamado la 



8ESlON DE 21 DE DICIEMBRE 645 

atención del Gobierno sobre este punto, y que había 
tenido ocasión de manifestar qne el Gobierno se 
preocupa de la aflictiva situación en que se encuen
tran los empleados publico; pero que tratándose de 
una cuestión difícil de resolver, no se había termina 
do su estudio todavía. En todo caso, abrigo la con
fianza de que se presentará al C,Jllgrcso el proyecto 
respectivo en tiempo oportuHo. 

El señor MAC-IVER (don Dfwíd).-Doy las gra
cias al señor Jl.lillistt'o. 

El señor ZEGERS (Presitl,mte).-L'l Comisión 
de Tabla ha dado colocación preferente al proyecto 
que mejora la condición de los emplelldos publicas. 
Yo esperaba que este asunto hubiera podido trlltarse 
á su tiempo; pero incidentes, preferencias, interpela
ciones de diverso carácter han ido postel'gándolo 
hasta hoy. 

Aprovecho esta oportunidad para recomendar á la 
Camara preste atención á este nego~io. 

Se dió por tCl'lninaclo el incidente. 
El señor OSSA.-Pido la palabra. 
El seuor ZEGERS (Presidente).-Tiene la pa

labra el honorable Diputado de Melipilla. 
El señor O.:iSA.-He pedido la palabra, señor 

Presicle¡üe, para hacer una indicación de Ol'Jen. 
Ruego á la Cámara qlle señale un día para cEseu

tir la moción que he tenido el honor de presentar en 
compañía de algunos honorables colegas, sobre crea
ción de nuevas di6cesis. Este proyecto es muy senci
llo, no tiene nada de complejo, y por mas que algll
nos señores Diputados abrigllen temoreil por el an 
mento ele gasto que la creación de nuevas (liócesis 
hayan de ocasionar, debo manifestar que ese gasto 
s610 vemlrá á hacerse efectivo á la vuelta de dos ó 
tres añ08, porque ese es el tiempo que clemoran ordi
nariamente los trálnites canónicos para establecer 
nuevas jurisdicciones eclesiásticas. 

No hay, pUGS, motivo para que los señores Dipu 
tados, ni persona alguna, se alarmen con los gastos 
que deba originar este proyecto. 

Hada indicación para que se tratara este asunto 
en Ulla sesión determinada, la del martes próximo, 
por ejemplo. 

El señol' ZEGERS (Presidente).-Ivle atrevería á 
l'ogar al señor Diputado que dejáramos este negoeio 
para tratarlo después del proyecto relativo al sueldo 
de los empleados públicos, que está en tabla desde 
la primera sesión extraordlllaria. 

El señor OSSA.-Creo, señor Presidente, que 
antes de ese proyecto hay otro sobre beneficencia, el 
que crea nuevas comunas y uno sobre construcción 
de ferrocarriles, presentado por el señor Santelices, 
y no sé cuántos más. Por eso me ha parecitlo mejor 
que se fije un día e~pecial. Siento no acceder, como 
lo hago siempre, á los (loseos del señor Presidente. 
Su Señoría tiene razón en lo que ha dicho respecto 
del proyecto que mejora la condi'Ji6n de los emplea
dos públicos; pues, como no sabemos cnándo vendra 
á discutirse ese proyecto, conviene fijar dasrIe luego 
un día para el que he indicado. 

El señor HEVIA RIQUEL\IE.--Yo me opongo 
á la preferencia solicitada por el honorable Ecñor Di
putado de Melipilla. Me fundo, para hacerlo, no en 
el deseo de que no se discuta el proyect') á que Su 
Señoría se refiere, sino por razones muy fundadas, 

que se deducen de las palabras mismas del señor Di' 
putado. 

Ha dicho Sll Señoría que 110 debíamos alarmarnos 
por los gastos que va á originar el prGyecto porque 
ellos sólo se efectuarán dentro de dos ó tres años, 
que será lo que se demore la instalación ,.le los nue
vos obispados; pero esta no es una razón, señor Pre
sidente; que los gastos se hagiln desel" luego ó que se 
hagan dentro de alglÍn tiempo, es lo mismo; el ga~to 
pcsilrá siempre tarde ó temprano sobre el país. 

P'll'O hlly todavía una mzón que yo considero más 
atendible aun. Hay pendientes de la consideración 
de 1[\ Cámara proyecto~ cuya importancia debe reco
nocer el mismo señor Diputado, proyectos que son 
de urgencia y utilidad para el país, y se puede decir 
que de verdadera actualidad como pasa con el relati· 
vo á los sueldos de los empleados públicos, á quienes 
se debe imprescindiblemeute atender. 

Si esb proyecto venllrá á tener realización en 
dos ó tres años más, ¡no es natmal, ya que !la es ur
gente postergado hasta que estén despachados los 
otros que esperan la aprobación de la Cámara y que 
son de un interés inmediato, nrgente de actualidad 
y de conveniencia administmtiva? Q\ll~ mal habría 
en hacer eso? 

Yo no creo que el honorable Diputado por Jl.Ieli
pilla tenga la intención de demorar estos otros pro
yectos á que me he referido. 

Por eso lllodillco la indicación de Su Señoría en 
el sentido de que el proyecto sobre erección de nuevas 
diócesis se coloque en la tabla en el lugar que le co
rresponda despuéa de los proyectos que ya tienen 
preferencia. 

El señor OSSA.-Yo siento mucho, señor Presi
dente, no poder accE'der á los deseos del honorable 
Diputado por TaIta!. El que habla, recorllarán mis 
honorables colegas que hiz·), hace poco, indicación á 
fill de despachar cuanto antes el proyect0 lle aumeuto 
de sueldos (¡ 10'8 empleados púhlicos. Siempre he creíllo 
que es medida de er{uidad procurar, á la l>revedad po
sible, que los empleados publicos, víctimas hoy de la 
depreciación de la moneda, puedan hallarse en estado 
de subvenir á sus necesidades y de mantenerse con 
decencia conforme á las exigencias de su situación. 
¡g o tengo, pues, el ánimo de retardar este proyecto, y 
cuando llegue la ocasión de discutirlo, yo vendré, de 
cualquier parte en que me encuentre, á la Cámara, 
para darle mi voto. Yo mismo he peclitlo preferencia 
para este proyecto y no aeostum bl'O tlesllecirmc de III is 
ideas. 

Pero al mismo tiempo, señor Presidente, creo qne 
este pr¡,yecto de aumonto ele si\eld03, como los otros 
que se han mencionado, pueden tratarBi) y 801' des
pachados en los días que quedan de la presente se
lllalla y en la sesi6n dellulIes, si la Cámara 'lcuerda 
reunirse ese día. 

Por eso, pue~, he peclHlo que el proyc~to soLre 
creación de nueVt,S dióGe~is se trate en la sesión del 
martes próximo. Insisto, de r011sigllÍento, en mi I)["i
mitiva indica'5ión. 

El señor HEVIA I\.IQUEL:\IlL-Sionto, señor, á 
mi vez, verm'l obligr¡do, contr" mi costumbre, contra 
mi .j'2seo de ateueler de ordinario las peticiones elel 
señor Diputado á oponerme á esta indicación de Su 
Señoría para que se dé preferencia inmediata al pro 
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yecto sobre nuevas diócesis en la sesión del martes territoriales, y estos asuntos EDn de iniciativa del 
próxim0. Gobieruo. 

Creo mucho más natural que se trate primero del Esto por lo que toca á la forma. 
que aumen~a los sueldos de 103 empleados públicos y En cuanto al fondo, el proyecto para mí envuelve 
otros que tienen y'l. preferencia. una grave cuestión política. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Permítame el Recordará l.a Cámara que no ha mucho se desano· 
s~ñor Diputado ......... El orden de los asuntos pe n- ¡ lló e~ este reclllto, un largo y acalorado debate sobre 
dIentes es elo.ue sigue: para hoy tiene preferencia !a con~l:cta lIel clero. ~or u~a parte ~~ c,ensuraba la 
un proyecto que reglamenta las instituciones de bene llltl'O~llSlón de los funclOnanos ecleslastlCos ea las 
neficencia. eleCCIOnes; por la ctra se sostuvo, no stJlamente que 

El señor JORDAN'-iY las comunas señor Pre- tal intervención era justa, sino que era un deber de 
sidente~ 'los clérigos practicarla, más aún, uu derecho suyo, 

El señor ZEGERS (Presidente).-Agradezco el comb~tir por tod?s los medios á hombres, partirlos y 
recuerdo de Su Señoría: est:í. en serrunda discusión doctrmas contrarIas á las suyas. 
un proyecto sobre creación de nu«va~ municipalida- y al día siguiente de terminada esta discusión sin 
des. que recibiera por circunstancias especiales la solu-

Está pendiente también la discusión general de ción parl~mentaria que le correspondía,. se nos p_ide 
un proyecto sobre permisos para construir fenoca. prefarencJa para un proyecto que da mejor orgamza
rriles. ci6n, más prestigio, superiorcs recursos á ese mismo 

El señor SANTELICES.-Está para las sesiones clero, para combatir á los que considera sus enemi· 
de miércoles y viernes. gos. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Estos son los Esta cuestión debe di.seutirse, pero en discusión 
asuntos que penden en la actualidad del conocimiento amplia y completa. 
de la Cámara. En el orden de la tabla siguen, des- En otra ocasión, yo no habría estado distante de 
pué s de despachados los que acabo de enumerar, el apoyar con mi voto parte de ese proyecto. Por los 
proyecto sobre comisas, del Gual hay aprobados ya antecedentes indicados, me opondré á todo apremio 
tres artículos y á continuación el proyecto que mejo- para tratarlo. 
ra los Eueldos de los empleados públicos. El señor GAZITUA.-EI honórable Diputado por 

Este es el estado de las cosas. Santiago es de opinión que la indicación del señor 
El señor HEVIA RIQUELJl.fE.-CortlO ve la Ca- Diputado de MelipilIa tiene un alcance político, y 

que va en pos de sancionar la intervención del clero 
mara, estos proyectos son pocos y muy sencillos, con en los actos electorales. 
lo cual se justifica mi oposición á la preferencia pe· Como firmante de la moción á que aquella indica
dida. Tal vez en unos ocho días más podríamos tra- ción se refiere, debo rectificar los conceptos del señor 
tar del proyecto que Su Señoría desea. Diputado. Con la misma, 1"0r no decir mayor energía 

Si el señor Diputado hiciera su indicación en el y constancia que Su Señoría, he combatido y segui
sentido de que tratáramos ese proyecto después de ré combatiendo la intervención, tanto de los funcio
despachados los otros, yo tal vez aceptada su indi- narios públicos del orden eclesiástico, como la de los 
cación; pero no me parece justificado darle preferen- funcionarios públicos del orden administrativo 6 ju
cia sobre todos. Si Su Señoría no lo acepta, me veré dicial. 
obligado á pedir segunda diseusión. El proyecto sobre creación de nuevas diócesis, con-

Como digo, desde luego no la pido en la esperan- siderado como yo lo considero, cual eficaz medida 
za de que el señor Diputado acepte la modificación para aumentar la vigilancia del Estado sobre el clero 
que he insinuado. inferior, que es el más inclinado á salir de la órbita 

El señor MAC-IVER (don Enrique).--Yo no que su misión le traza, merece el apoyo decidido de 
votaré ninguna preferencia que altere el orden de la los que tantas veces han declarado aquí la necesi.dad 
tabla, para anticipar la discusión del proyecto que de poner un dique á los abusos de los funcionarios 
crea nuevas diócesis_ En primer lugar este proyecto de la Iglesia. Tengo la conciencia de que aumentan
no reviste urgencia alguna, no viene á satisfacer ne- do el número de los funcionarios superiores de la 
cesidades inmediatas de la :\dministración pública. Iglesia, se hará más fácil, expedita y seria la fiRcali
En cambio, hallándonos al final de un período ex- zación de la conducta de los párrocos, curas, sotacu
traordinario de sesiones, quedan pendientes de nucs- ras y demas ministros de la religión, que actualmen
tra consideración negocios de suma gravedad y ur- te ejercen en sus respectivos territorios atribuciones 
gencia. En tal situación lo cuerdo es mantener inva' de obispos, arzobispos y hasta del mismo Papa, sin 
riable el orden de tabla establecido. obstáculos de ningún género. 

Por otra parte yo no concurriré á que se trate, en Al poner mi firma en esta moción, lo he hecho en 
este período, un proyecto que, ni en su forma ni en vista, por una parte, de su conveniencia administra
su fondo, presenta cor:díciones que lo hagan acepta- tiva; ea vista, por la otra, de su significación de li
ble. Sin desconocer el ,hreeho de iniciativa que co- bertad, de progreso y engrandecimiento nacional. 
rresponde a cada uno do los Diputados para presen- Consecuente con las ideas que tantas veces he expre
tar los proyectos qne estimen convenientes, soy de sado en este recinto, quiero independencia para los 
opinión que en esta materia de crear nuevas dióce- miembros de todos los cultos en las relaciones de su 
sis, lo regular y ccrrecto es que la iniciativa parta conciencia con Dios, independencia para los miembros 
del Ejecutivo. Se trata de una cuestión gube¡:,ali,·.¡ de la comunidad política, para los eiuda,dan,os en los 
cOmO sería la de crear en el pais ntHWIl~ divisjOl¡(>~ actos de su vida civil., 
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He ahi el verdadero liberalismo, he ahíla con- ccndencia que tiene para nosott'Os la terminación 
ciencia del bien plíblicoj todo lo demás es s'3ctarismo, pronta de un fel'l'ocarril en que están cornpromüti,jos 
apasionamiento, ho,'ltilitlad contfc1 hombNs e institu· el nombre de Chile y nuestro prestigio de naci6n 
cLmes. progresista y cí vilizada. 

He ¡irmauo este proyecto por otn razón capital. Sabe la HIJnorable Cámara, sabe también el ¡lOllO' 

E!, ,juntamente con satisfacer ulla nccesÍ'lau admir,is- rabIe .:IIiuistro ele Industria que en todas partes de la 
trativa senti,la por la comuniJad católica y reconocí· República se ha levantado hace tiempo un:\ vnz ,wá
da por el Gobierno, proporcionar:. á los qua comba· nime que clama por la protección de los intereses 
ten al clero político la opéirtuniebd m4s favorable, industriales del pedo, como el medio más sólido y 
la única tal VQZ, de votar leyes p"uales á ejemplo de más práctico de levantarnos de la grau postración 
las que rigen en todos los pueblos ci vilizcdos, para económica que atravesamos. 
castigar á los ministros de cualquier culLo, no sólo Recuerdo esta circnnstancia porque me pare'ée 
que intervengan adi vamente en política, sino que honorable President3, que ella hasta á demostrar l~ 
conviertan el púlpito y la cátedrá sagrada en órgano conveniencia que habría en el pronto despacho del 
de insultos y de uiLttllación. Tengo la conciencia; proyecte. relativo al ferrocarril trasandino. 
repito, que con mayor número de prelados superiores, N o necesito yo, ni sería ocasión para ello, entrar á 
elegiqos por el Gobierno entre los varones más ill1s, manifestar las grandes ventajas de todo género qUQ 
trados y virtuosos del clero, y mediante leyes severas ha de reportar al país esa rnagua obra. Aenso sería 
que repriman todo abuso, colocando á los sacerdotes, ofender el criterio de mis honorables colegas al de
cosa que hoy no existe, en la verdarlera catf2goría de tenerse en un punto tan delll'dra'lo y tan aceptado 
funcionarios de Estallo, á que pertenecen, y sorne- por todo el país. 
tiéndolos al régimen penal común, se logrará reducir Sólo quiero agregar que, en las difícíles circuns-
á los clérigos á la regla del deber. tancias económicas por qne al J a í'e~amos, puede con-

Eete proyecto cabe, pue~, en el proE{rama del par- tribuir á levantar nuestro cró (ita ante los países 
ti do á que pertenece el honorable Diputado de San- extraños y ante los capitaliól'ls extranjeros, la cir
tiago, concuerdan con las declaraciones hechas en la cunstancia de que se vea á lOR poderes públicos de 
Cámara por los correligionarios de Su Señoría, y no Chile empeñados en desarrolla!', con preferencia á 
pueue ser com1:>atido sino por consiueraciones despre- todo, los grandes intereses industriales de la Repú
ciables que no son dignas de inspirar los propósitos bJica. 
de bienestar público, de concordIa y de progreso á Oreo útil, honorable Presidente, creo práctico 
que deben obedecer en sus resoluciones los represen· creo hasta político el que denNs esa prueba evident~ 
tan tes de la nación. de que tenemos fe en los grandes destinos económi. 

Yo votaré la indicación del señor Diputado de cos de Chile y las fuerzas productoras de nuestros 
Melipilla porque considero de alta importancia ad· conciudadanos. 
ministrativa la discusión de este proyecto. As.í habremos dado una prneba brillante de que 

El señor PLEITEADO.-No sé, seflOr Presiden- las chficultades de la hora presente son pasajera~ y 
te, si el honorable Diputado por Caupolicán ha pedi· no comprometen en nada el porvenir de la Repú
do segunda discusión para la inclicacióll del honorable blica. 
Diputado por Melipilla. iQué ha quedado en pie en el gran cataclismo euo. 

El señor ZEGERS (Presidente).-A juicio de la nómico y social de la Repúblic[l Argentina1 
Mesa, ,,] honorable Diputado por Caupolicán n0 ha' SllS grandes ferrocarriles, pcñor Presidente. 
pedido segunda discu8ión. iQué es lo ha vuelto á levanhr á esa nación pro~ 

El señor PLEITEADO.-Entonces la pido yo, gresista y trabajaclora7 
señor Presidente. Sus grandes ferrocarriles, señor Presidente. 

El señor JORDA~.-Pirlo la palabra antes de la Porque los ferrocarriles son las obras repl'ouUGti. 
orden del día, pere no sobre este incidente. vas por excelencia. 

El señor ZEGERS (Presidente).-El honorable Una crisis puede conjurarse con obras de esta e8-
Diputado tiene derecho para pedir la palabra antes pecie. La República vecina ('s 1In vivo ejemplo de 
de la oden del día, y puede usar de ellrt en este esta verdad que debemos aprovechar más que nunca 
incidente, y en eualesquiem otros. en la hora que atravesamos. 

El señor JORDAN.-Ya que se encuentra en la Otra observación que deSeO hacer presente á la 
sala el honorable Ministro (le Inclustria y ya que está Honomble Cámara es que, desjlués de aprobarlo el 
próxima á terminarse la ,Iiscusic)n de los presupU8S' protocolo que acaba de arreglar nuestras difcren'éias 
tos, despnés :le la cual temo que haya ele cla\Bural'se internacionales con la República Argentina, el mis. 
el ar,tllal período legislati vo, creo cnmplir un imp(J mo Gobierno y el mismo Congreso, que han tenido la 
rioso deber de justicia trayen:lo á esta Cámara un eco hOll:a de arregla~ nuestras relaciones en la vía díplo
del profundo interés que hay en todas las oficinas y mátlca, deben completar ese hermoso tarbajo conso. 
en todos 103 hom]¡res prestigiosos ele Chile por ver liclánllolo y haciéndolo efectivo en la vía ¡mir;t,ic:l ele 
solucionado cuanto anteil e;' importanl,o problema rIel 1:18 relaciot\f'S indmtriales, comerciales y hasta 80-

Ferrocarril TrasanJino por Acoucagua. cjale". 
Convencido, como siempre he sido, de que no hay Crw, señal' Presidente, que el verdadero comple-

cuestiones que interesen más directamente al pro- mento del protocolo Errázuriz-Quirno Costa es el 
greso, al bienestar y á la~ industrias del paí~ que Ferrocarril Trasandino. ' 
las cuestiones, creo oportuno llamar la atenci6n del Por lo dermis, UI1 anhelo pÚblico y expresado des
Gobierno y de mis honorables colegas hacia la trana· de hace tiempo por toda nuestra prensa; sin distín-
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ción de colores polúicos (puesto que en él 11un cüin· 
citlido muchas vcees El POTvcnil', La Uni,5n, El Pe
rrocarril, El HemUo, La Liúel'tad E/ectoral y La 
PCli1'ia de Valparaiso) prueba qUfl cEta C:J la o¡,inioll 
dclullte de la cual deben inclinnrse respetuosamente 
COligreso y Gobierno. 

Si mis recuerdos no mo engañan, cete anhelo ha 
llegado tÍ Eer consignado en m:i~ du ulla ccncioll pOI' 
nupstros hombres de Gobiemo en Wlplllllidmle,3 di
plomáticas y en contestacion cortes a las entusinstas 
y fraternales insinua~iones que en tal senti,lo lWll 
hecho los honombles representaules otleialcs del Go 
bierIJo y del pueblo argentinr>, 

Yo se bien que el honora tJe felior l\Iinip,lro va á 
decirme pronto '1UC el asunto Gstá pendiente ante el 
Honorable Senado. 

Pero ant.icipadamellte á e~ta llOf'FUéSb, quiero 
hacer presr,nte a la l1011oraLlc Cámara r¡ne torlos 
sahcm03 en Chile que en ei-b claec de ;sllntos es 
antigua práclica de r.neftras Cá\l1nras y mny lJarli 
culannente do la de Sellac1orr,Q, el ¡Jpjar 111 Gohierno 
la iniciativa ü€' mover ó imjlulsar las resoluciolles 
parlamentarias que deben recaer sobre elhs. 

De ahí, señor Presidente, el cl,;sco que abrigo y 
en el en al creo que me acompaliarán mis honorables 
colegas, de saber ele boca del hOllnrable señor Minis· 
tro de Industria sí hay en el GDbierno PI prop6sito 
y el (leseo do obtener una resolución legislativa den 
tro del actual períotlo de sesiones 8Gbre la solicitwl 
de los concesíonnrios del ferrocarril tra~allclino pen
diente ante el Senado. 

Interesft á esta Cámara conocer la opinión el,,] 
serwr JUinidro á tln do saber si este important p 

aSI\Ilto alcanzará ó no á ocupar la atención de la 
Honorable Cámara dentro dol adual periodo de se
siones; pues en C¡\80 atirmativ,) convicuc que lo sepa· 
mos tÍ fin de tener tiempo de estndiar 108 antececlen
tes lle este negocio y (le e'lconlrarnos en flptitnu de 
dar sobro él Uila leeolución ilustrada sin la3 precipi
taciones de última h(JTi\ que, en tl'e nosotros, han 
fest.inado el estudio y rlis~usi6n (le tantos asuntos 
importnntes. 

Por lo demás, e~kmdo este asullto illforlllfl<lo ya 
por la COl1li"ión re~peetiva del Honorable Sellarlo, 
creo qne hí1V '-la ltlotiv0 ('11 ese nntpCt;{lellte TJal'a 
expresar el ~Jefico ele que se le resuelva pront0 i¡ fin 
de que esta Cáln:l"m tPl;ga tiernpo de ,:-cup¡¡¡se en él 
lÍ su t\ll'no, ya que en ninglÍn caso tienen 1')B Go
biernos lli los Congresos el derecho do Fostergar 
hasta el infinito la resolución de asuntos que afecti11l 
profundamente los i]ll:neses generales del pBí8. 

La seriellael de nuestras rcsolucirncs y el prc"t;gio 
de nuestros Gobiernos, así como la esta bilirlnd Je 
lIucstros :r.liniEtros, imponen la oblignci6n de 1)0 

aceptar ~ll ninglÍn caFO las guerras de carpetazos de 
sccret(1l'Ía que r.o ~i!vcll pino l'ara cmbrollnr y de
mora!' la Foluciún de 8211ntos ~cli"s y urgcnte2. Creo, 
seüor Prrsid<.>rJtE', quc l:ay m¡\s sClip<.hd y más hall 
rndcz en Ulla polución pronta y negativa que en las 
c1iln ciones intermina1J]cs y fxpnestns á e¡;peranzas 
equ íVOC88 con q1le cntre llcsotros se fue len tI atar 
aS\1 ntos de esta nalmfllcza, 

Dl'jr>, PllPS, la palabra, honorable Pre8idcnic, ele
c la ]'Qudo que p] único objeto con que la he tomarlo 
es el de saber del señor Ministro si hay en el 00-

biel-no el propósito de obtener Ulla resolución legis. 
lativa 80b["O la cOllce.,Íó;1 del ferrocarril tr;:¡SíCndino 
[Jor Acollcagua, dentro (le! actual perÍ¡)i.lo rle sesiones 
extraol'llinn rias. 

El señor DAVrLA LARRAI:\" (Ministro ,.,le In
dustria y Obras Públicas),-La EOlicitnd de los em
pre~a]ioB rlr:l fel'['lcarril trasandino, cumo los seDares 
Diputados lo saben, pende ele b cOll,Qi.Je¡acióu llcl 
Hunorable Senado y ha "ido ya infot'llliula por la 
Comisi6n. Espero q l1(', en breve, será toml\da en 
cuenta per aquella honol'ahle corporación y en el 
momento oportullo se harán v¡;lcr las razones qne 
jnstitlcan la petición ele los cm presaríos, y el GolJier 
no maniféstara j¡a~ta don.]o y en q11é forma los mte
reses del país le permiten prestar su concurso á la 
empresa a que el proyecto se refiere, 

El señor OSSA,---lJesco, seliO! Presidente, decir 
(los palabra'l para rectificar algunos coneevtos emili 
,los pnl' el honorable Diputado por Rmtiago, scfwt' 
Mao-1l'c1', a propó,ito dela indicaci6n que 11e teui,lo 
el houor de formnlar. 

Ha dicho el hOlwrable Dipulado que e,lta ley eL\ 
lÍnieameutc política, y yo declaro D. la H,lllún¡LL Cá
mara que URda ha estado llIas lejos do mi ánimo qne 
prop811cr una cuesti0n política. 

El señor l\IAC-IVER (don Enriqu( ).-Yo 110 he 
dicho tal cosa, honorable Diputado. 

El seIrOl' OSSA.-lIe pamcia haher oí']o a Sn 
Señorla expresar esa idea. Tal vpz había nido mal; 
mis añM, y la distallcia que de Su Sr;lioí'Ía me sCfllna 
hab,:\n coutl'ibnúlo á qw, w) me hiciera car;;,) pero 
fectamente de las palabras de! honorable Dipu· 
tado. 

Me alegro de la rectificación qUl'l se me ba hecho, 
y pasare á oCllpa~me de otra observación de Su Se
ñoría. No sé si e8ta vez t 11 ve la fortuna de escuchar 
bien al honorable Diputndo, y le rogaría quo tu viera 
la bondad de advertírmelo, si es que estoy tambien 
equivocado. 

El honorable Diputallr¡ de Santiago ha dicho, se· 
IrOl' Pre.sidente, que proyectos de la naturaleza del 
que, se trata no son de la incumbencia de los Dipu
tados, por lo menos en lo que se refiere á I'U presen
tación á la consideración de h Cámara; de manera 
qn'l laR que lo han presentado han hecho mal uso, á 
juicio (10 Sl1 SeüorÍa, (le sus derechos parlamentarios, 
de su facu 1 (¡1l1 ele presen tal' á la Cámam mociones 
someti{'ndole proyectos de ley. 

N o aprecio esta cuestión con el mismo criterio rIel 
señor Diputado de Santiago. No es ésta la primera 
vez 'lno me cabe la hc;-¡ra de ocupar U¡l asiento en 
esta Honorable CÚl1lara; hace más de veinte ailos 
que he tenü!o el honor de ser en repetidas ucasiones 
repret'entant,e elel ]J\Iehln en este rC(:inLo, y en todo 
este tiempo he t('11ÍllO ocasion ele ver con frecuencia 
á los señorcs Di¡ntn;]os presentando mociones en las 
que S0 proj'rliC ¡" ("J'ueión de n\l(\VO~ rlepnrhmentn,9 
y llUeVí\S pl'ovinciflp, sin que nadie hí\ya dicho que 
e1'08 Diputados IH\C:Ían mal uso de sus derechos de 
tales. El l11ifinlO l)jputado qne habla no ha sido ex' 
tl'afio ~ esta eJasc (le proyectos y existe en Secrclaría 
alguna moción en que tenia el honor de:proponer a la 
Cúmam un proyecto de este género. 

No veo per qué no se porlría proponer divisiones 
territoriales respecto ele la jurisdicción eclesiástica, 
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cnanclo es correcto proprmer divisiones ?(lmitIi8trntí
va" .Y po!Úic:\i1. 

E-; ('j{~d,') fIne 80io en dos CCélsÍnne., se h:L hechu 
8n C~ú13 tlií.'Ísiunes tecritoria1e3 n~·'·;ue;t,) de ()rc1~Jl 
eclesiástic,': una hace ya nlllc]¡r¡s aJÍ,)", lt?cha rn 
tiE'mpos ,lel Rey, y la otra allá p0t' el añ,) 40; p"r d 

eseo, lejos ,le ser un inconveniente para la l'cfonl\ü 
que se propone en el proyecto, es \111:< ele LIs ]QZ!l1D' 

que Lt .i ustifican. 
No ~é, pues, JB q11(} lli¡JUera no ~e ha hecho ll":O 

cOn'ccto, legal, cOllstitucional y perfectamente rngla
mentrll'Ío del derecho ue los lJiputalos p.1r:\ SOlllr,t·;l' 

á la considol'a:'ión de la Oámam Jlroy0rtGs de k,.' 
cuando se ha presentado el proyoct.¿ á ql\e me \'en::;'·) 
refiriendo. 

Creo, señor Presidente, haber ,1esvanrei,lo la S,] 

wm:1a objeción h,~cha por el honorHhh~ Diput[llo do 
Salltiag'), señor ;\I~c-I ver, á la inlicació:l q'lG he 
tonillo el hOllor ae formular, y dejo la palabn. 

El señor JORDAN.-Agl'llclezco h respuesta del 
señ.)r Ministro da Industria y Obras Púhlieaf1, y la 
tomo como naa promesa de S:l Sefioría, ele '1\18 e.,te 
negocio, aleual están vincnlados tan impor~ant:~s in 
tel'eses públicos, s'orá (lospadlallo ('11 UIIO ú otro sr;¡]
ticlo antes que el Congre8c cien!) sus puertas en el 
preHmte perínrlo de sesioneR. 

El señor PINTO (Ministro ,le Jllstici:t).-n,¡pgl 
á la Oámara se sirva acordar prcfero:lcia para l'.H 
proyocto cuyo despa~ho le dcman,lará muy pOfOllS 

momentos. 
1\1e refi'Jt'G á nn proyech que, segÚ!l enticnrlo, ha 

!legajo á la .Mesa de esta HOllorable Oámara, apro 
ha,lo por el Senado, y que concGcle un suplemento á 
la parti,la re},¡til''l á careclep. 

El seño~ Z ¡~GERS (Presidente ).-Ha Ilegall,), 
señor. 

El señor PI~fTO (:\Iinistro de JU8ticia).-Es un 
proyecto muy sencillo, por cuyo moti\'o 511 jesp ¡·:lio 
sólo oeupará muy breves momontos la [tt"n~iÓll de 
la Cámara. 

El sellO!' Z EG ERS (Presidente ).-Terlllin::t<la la 
primera hora. 

Lo, ÍIl'.1icación rIel s2Ílor Dipllt:!uo de; lHelípiila 
para cbr preferencia en h sc,ión de'! martes próximo 
al proyecto que crea llu',va~ d¡Ó~I':;is, queda panr 
segunda dis"usión. 

En votación la inlic:lción del seoor Minist.ro ,le 
Jnsticia par;¡ eximir del trámite el,) Comisión y c1is 
cnUr inl!l~rlialalflclJh> el pl'oyeeto que conce,!" li1l 

suplement,) tí la partida reLtiva :í cárcclo.s. 
Si no se exig8 votación, la daró por aproharLt. 
Anrobada. 
E;l di'lctlsí6n el proyecto. 
El s·~flOr S ~:ORETARIO.-El proyecto dic,) ad: 
«ArUculo Ílnico.-Se autoriz't al Presidente ¡]" la 

R~pública paril invertir hast:\ la suma ¡Jo 50,000 
P(~~'o:s en (u1)rit' el exC'('--.;o qnn oC(1f)ionarft el .sül'Yicin 
do vfll'i,)s establecimientos pC!lalc>s hasta el 31 de 
Diciembre del presente arLO. 

El señor Z¡'~GERS (Presidente). -Oomo consta 
de nll solo artieulo, lo pomlní en Ilisl~mió!l general y 
particular á la vez. 

i\:"-l 80 hará. 
En (liscnsión general y particular it la vez. 
El sefior PINTO (Ministro de Justicia).--La can, 

ti(ll!'l que se ;)ic1e e.') principallllPnte para atellJer á 
lus gastos cle :¡]lllnbr::¡do y ,le alilll,>nLlció;\ de algu
nos e"bb:eci"l;(l:ltos penales, I'01'11"e el llÚlllcrO de 
¡¡¡,eROS ea las ¡¡,tintas cárcdes h" a\llucnta:lo consi· 
derab18!lwnt'l "obre el calculado. Pei () de los 50,000 
pesos ipi) CC;l"u!ta el rroypcto, tal ;('2 !lO hahrá qtte 
invertír lllás '['le 30,000, ¡)(jos otro.'; ítelll d:~ la mis. 
,Wl p:utid8, 1;'10 Co inllldablcJ que !lO BO \- .. i:l á inv"r
tir, arrojarán \ln Eobraute de 20,000 P'"';'.)o, lDá~ Ó 
llHJW)S, ,-19 lO'_'·.h '[!ll? en !,,,(llid,u! de \,'31'.lad el nW'y0r 
gasto 8Ó!O h~c:"nderá á :30,000 pesos próximallll'lüe. 

í~I señor HAO-IVER (,Ion Enrique).-Voy á ,h 
cil' lllUy pocas palabras, no para oponorme al proyec· 
to, sino Vm1 llamar h atención de la Honorable 
Oámara h:tcirl ciertas ideas que él me sugiere. 

La :dmini.I,traoión ele los ÍGnd:Js públicos no se 
Rst<Í hacicNlo ya sino l))r medio de snplell1entos. 
r~st.n, en 1~icnl [)\) uonnales, 1110 parece que l1D es rcgn· 
lar y que dcbJ eorregirsc á fin do 11110 el llJal no se 
vaya agr~.~:~lndo. 

E"b sistema lb S:l piementos significa fOcnciJ.la
mente de,: C03as: Ó r¡ue los presupnostos no se hacen 
con el est.u(1io y la atenci6n debida 6 qlle la adrni
nistr:1ci6n !lO S8 ajn"ta tÍ clbs, y ambas cosas revisten 
bastanlc gravedad. 1'Ol' mi parle, (Icscaría que se 
pusiera algún d,l\jo á este si"tcma, que PUB,j,; llevar· 
nos más lejos de lo que á la Honorable O,imam le 
pareCí] y originar consecuencias f!¡!lcsia., que bay el 
debor ovitar. 

C'"llll'}O lo'; presupuestos son bien estudia/los y el 
Gobicrno se njllsta á ellos, no se necesita de mlldla 
prfJvisión para no excederse en los gastos. 

Quería SOlcl!1lellte manifestar qnc no me parece 
:lCeptable esh procedimiento y quc deseo que se 
corrija:\. fin de evitar l:ts Illalas conseeuencias qne 
pueda traer. 

I~I seiíor PINTO (JIilJÍ2tro de Justici.t).-Pdrece 
que el honor2,ble Diputaclo por SJntiago Uf) ha leído 
el preámbulo ele este proyecto; porque, si lo hubiera 
leiclo, se habrí.:t ahorrarlo las observaciones que acaba 
ele haeor, que pwlnblemente habrían 8::10 oportunas 
tratitndosc de un SUplcrlleIlto de otra c"pe8ie. 

Se trf\t:t de g:lstos qne no pnec1en preverse con 
exactitud. N,:] ie /l')llría saber, aproximadamente si, 
qui'c3"a, tjllé Ii,hl'lro (le feos van á ingresar clnmnte 
un año á um, ctÍreel dada. El cákulo se hace por el 
ll1uvill1ipnto hdJitlo en el año alltelior, pero se como 
prenrIe fácill'wnt.e qn0 sufra variacionc~, á veces 
cOllsiderablc~. 

Del mo,lo (l,IC si hay Hil ~n)Jl,~IllI'llt\1 que no 1118-

rczea las ob,], rvaciones del hon'Jl'"hlc Diputado, es 
ca balrnente é ,te. 

Debe también tenerse presente qllo, p()!' l[t misma 
inecl tid nm b1l de cálculo, hay ítem de esta partida 
que arrojan !In sobrante, el cual disminuirá, como 
yfl lo ho rX[li Bado, en mncha parte la ~uma que el 
proyecto C01l -:gna. 

En el mi,L;O ca'JO que ('~te pruyecto ;:0 c!lwentra 
otro, qne llen',ro de pOCEJ venclrá a la Oámara y que 
concede i'\lp¡"rnentos al prCm¡JllCéto ele ImtrllCGión 
Públic:t, P:il',< :(tender al déficit que se ha proclncido 
en los g,\slos cOl'respo!Hli<Jntes il cierbs interna''¡os 
de li"80" P')" el aumento dd númcro ¡le alumnos cal, 
cll1a<103. 

El ~eñor EUBINKT.-Aprovecho la oportunidull 
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para pedir al señor Ministro ele I-Iaciendc, se si rva 1 ele tiempo, en sólo dos añ0s, se hiciera tal cantidad 
disponer que en la Direc~ió!l elel T(;;,;]1'o Si) lleve ural ,lCJ líorcb::,llliontos de 8ch onlen; nunca siq-uiera en 
cuenta cotl'i!:ntc de los suplc:rn211tJs; do tal !Dh-'J(~Lt, diez Ó qn~l1cc HfíOf;;. 
que sea fácil,. en cualquier nlOlll:'nto, forman-o una ¡ Esta sola cOllsideración del mímero de juecGs nom
idea cabal de la marcha del ejercieio lina:lciclt'l) I lmdos en tan reducido lapso de tiempo, debería te-
del año. ml',0(l presentIJ para excusar las faltas Ó los errores en 

El señor ZEGERS (Presid"nte).---Orllo se 1\110 pmlienl haberse inC\ilrido con motivo ele €sto~ 
lleva la cuenta con:iente Él (íUé~ a'\de el Di, I nOIi¡bramiento9. 
putada. ' En segllirla, el Ccnsejo de E~tado, para rOrUlal' ¡¡,s 

Elseuor R\Jl-)r0T:b~T.---Pn('.;e ~;c:-, -:;'~TO l-\Q p~i- te't~l!},S, no C,~cogf~ l(\s candidHto3 lle entre un extonGO 
bEca, lo que lo hace ineficaz para el objeto á que me I ~m'l'po de abogados; los eseoge de listas restl'ingiuas, 
refiero. I form,\,ias en cadR, caso por el tribunal corrospoll,lien

Cerrado el debate, S8 di6 }Jor r¡,p¡,oúado el pTOJJcdo. le, que á su vez ha debido confeccionarla8, tornando 
El señor ZEGERS (Pr9siuente).-Contij¡ú:l el' lOR r,omhl'e~ de la lista general que anualm(lntc for

debate de la interpelación promovida por el Diputa- ma el Lribunt\l de presideut,:s du Corte8, Regún una 
do de Copiapó relativamente al juez ldrado do Va- ley rlir;tada para situaciones enteramente normales, 
llonar. y no entol'amcllÍe anormales, como ha sido la del 

Puede seguir usando de la palabra el hOllorable I Gielllpo Cl! qnc EJe han hecho estos nombramientos. 
Diputado de Cachapoal, que qu~:,ló con ella en la se, Por otra parte, no só cómo poilría sostenerse que 
sión anterior. cm fácil escoger lo;:: ca~ldi,latos de entreJ la flor y na, 

El señor IV ALKLBH ~rARTI.\iEZ (tlrm Carlos)'j ta ele los 8b 'g:u\cJ:', cnndo se ~J.be (lUO hay jueces do 
-Había, on realidad, qllod:Hto COll Le palabi'9j pEro <le¡mrtnmentu que ganan 3,000 pe,'o3, es elecir, 750 
come el tiempo esLá avanzado y h8y lllucho3 asuntos ú 800 pesos del antiguo oro lle Chile, y otros que 
que aguardan resolución, y cl','yendo, por otra parte, ganall 2,700, 8BtO CS, 700 pesos del antigno oro. 
que esta cuestión está ya bastante LlílucidaJa, téllUll bSe cree que, en estas condiciones, eil fá0il encon-
cio a continuar en 01 uso de la palabra. trar personas aptas para jueces'l Y cuando su dosig-

El señor MAC-IVER (dJn Enrique).-l'ido la naci6n debe hacerse de entre Jos nombres que figuran 
palabra. . en listas muy restringidae, se comprende sobrada-

El señor ZEG ERS (Presiiler. te ). -Tiene la pala- mente que ofrezca diíicultades serias en ruuchos ca-
bra el honorable Diplltarlo de Santiago. sos. 

El señor 1IAO-IVER (don Enri'lue).-No voy, Agrógnese to,]avÍr, que en este pais no gozcw, como 
señor Presidente, á entrar al fondo de la cuedión, y en otros, los empleados públicos de esa remuneración 
propiamente no me ocuparé ele la interpelación ini tan valioea que se bar'a en el concepto favorable y 
ciaua por el honorable Diputal10 por Copiapó. Voy honroso en que se les tiene. 
sencillamente á decir unas pocas palabras sobro cier- Entre 110sotros ocurre algo enteramente diverso. 
tos conceptos emitidos en la sesión última por el Los empleados públicDS SOD, por lo general, mirados 
honorahle Diputado por Cachapoal, relativas á la con recejos a elcscolluanzas, y hasta suele ser mote 
conducta observada por el Consejo de .Esk\c1o en la desprecifltivo el título ele empleado, título que corres
formación do ternas para la provisión ele los cargos ponde á aquellas persona,,; que ejercen fnuciones ele 
judiciales. importancia en servicio de los idereses generales, 

El honorable Diputado por C,;chDpoal y otros ho Y si hemos creado esta situación inconveniente, 
norables Diputados conservlldol'es, h;¡n a,'evcrauo no podemos pretender que en el orden judicial, como 
que existen quejas más ó menos generales contra el en todos, haya uc elegirse á los funcionarios de entre 
servicio judicial en el país, y que estas quejas nacen aquellas personas mejor preparadas y de mejores an
de que la conducta (le muchos jueces no se ajusta a tecedentes. 
la ley y á Ir. C0l1v8niencirt pública. Señala~l Sl1~ Se- y sin embargo <le esto, ¿d6nde están los cargos tan 
fiadas el origen de este h8Cho en la manela como S8 gUlves que c;e formulan contra los jneces~ ¿Acaso son 
ha hecho la designación de los actuales juece~ por aquéllos de que da cuenta la prensa1 Pero no es po
el Consejo de Estado, cuyos miembfos ban atendido sible olvidar que los diatios, para dar noticias scnsa
antes al interét político qno al buen servicio. cionales ó para servir pequeñ03 intereses de partida-

y bien, yo debo decir qne estas afil'lllacioTlcs no "ismo, incurren en exagm'aciollcs que no hay pruden-
tienen fundamento algullo. cia ni seriedad en rccogpr. 

Para apreciar con criterio seguro ésta cuestión, es Yo Cleo que, antes de hncerse eco en el sono el~ la 
necesario antes recordar en qnE, condi'liones Se ha Cámara de eBpeci,cs como aquella de la queja goneral 
generado el cuerpo acLual (le fllllcionarios ju,licialcs que se elice exi,tir contra los juecm'J, es preciso dete
dol país. Esto permitirá formarse una idea de lfls di llcrsc un poco á examinar su calidad para no incurrir 
ficultades con que ha Ilohitl'J tropezar el Consejo de en la falta grare de amparar aquí propósitos poco 
Estado. dignos ó roeo 8l'rioB. 

En lOé1 dos ültimos "fíOB, Ú contar dcsclo la re~'oln- !vIe pl1l'f!JC' quo no hay 'lw'j,\2 fundadarJ contra 102 
ción, se han nombrado 123 jueces. I del pUld. Mús aun, me parece que hoy existen 

De éstos, 5 conesponden á !el Corte SupreLla, 40 JlenOS motivos do qnej'\S rpw en otros tiempos en 
á la de Apelaciones y los 78 restantes son juccüll <.1e I que los JUEces enm mejor remunerados pecuniaria y 
primera clase. moralmente. 

Nunca en nuestro país-y no neoesitaré insistil' Bien puede ser que, pntre los nombrados en el úl-
en esto--había (\~ontecid() 11uo el) tal! coIto espacio timo tiempo, h,¡Yll algunos gue merc¡¡;can censuras, 



SESION DE 21 DE DICIEMBRE 651 

Yo no me hago aquí juez de Josjuecesj pero creo que 
los malos son muy eseasos para que pueda decirse 
con verdad que los nombramientos hechos por el 
Consejo de Estado no lo han sido con cordura y 
espíritu levantado. 

Se ha hecho otro cargo á los consejeros de Estado. 
Se ha dicho que llevaban al Consejo papeldos con 
los nombres de los candidatos. Casi no necesito decir 
que esto es inexacto. 

~Acaso porque los consejeros de Estado, sin exduir 
á nadie, se reunían previamente para ponerse de 
acuerdo y estudiar las condiciones de los candidatos, 
á fin de proceder con acierto, se hacían reos de una 
gran falta, violaban algún principio ó quebrantaban 
alguna doctrina1 ¡JO por el contrario, demostraban su 
anhelo por cumplir honrada y conscientemente con 
su deber1 No se trataba-para emplear el término 
vulgar-de cambullones, sino de hacer una elección 
en personas aptas para el servicio del pais. 

Yo oigo hablar, señor Presidente, del partidarismo 
de los jueces. Se les clasifica dentro de las agrupa
ciones políticas que dividen la opinión. Esto es, á 
mi juicio, profundamente erróneo é inconveniente. 
Yo no reconozco jueces radicales y jueces conserva 
dores; no reconozco sino personas que, como jueces, 
sirven al país. Si alguno delinque, no es un Juez ra 
dical, ni un juez conservador; es un juez que ha 
faltado á su deber. 

Debo declarar aquí que, en el Consejo de Estado, 
nunca he oído mencionar el color político de los can 
didatos. Siempre ha sido designada aquella perso
na que parece la más apta para el cargo. 

Y esta designación no ha sido siempre fácil, como 
no la es hoy. Se sabe que hay un juzgado importar,te 
acéfalo, el de Comercio de Valparaíso, por la renta 
lXigua que tiene asigr,ada. 

Al concluir, debo declarar que he oido con verda 
dera extrañeza los cargos lanzados desde esta Oámara 
contra la conducta de una alta corporación constitu
cional, como es el Consejo de Estado, á quien se 
acusa de haber procedido con propósitos no inspirados 
en el bien público. 

Ataques ::l .. esta clase de poder ;í poder, de carpo 
ración á corporación, son profundamente inconve
nientes y no constituyen esa alta fiscalización que el 
Congreso está llamado á ejercer. N o sé adónde iria
mas á parar si los miembros de esta Cámara dieran 
en calificar los móviles que determinan la conducta 
de los Senadores y éstos los de los Diputados ó del 
Presidente de la República. 

Ni siquiera es posible atribuir intenciones á los 
Ministros del Despacho. Pueden censurarse sus actos, 
puede acusárseles; pero en ningún caso es lícito ni es 
aceptable suponer que obran en contra de lo que 
estiman el interés público ó el cumplimiento de su 
deber. 

Termino, señor Presidente, declarando que yo no 
he venido á defender al Consejo de Estado; pero he 
creído que los mi~mbros de este cuerpo que aquí nos 
sentamos y que, como tales, hemos sido designados 
por la Cámara, estábamos en la necesidad de justifi· 
carnos y de decir cómo hem os en tendido y hemos 
cumplido nuestra misión. 

El señor ZEGERS (Presidente ).-Yo no he oído 
S. E. DE D. 

que se hayau dirigido cargos al Consejo de Estado; 
el Reglamento prohibe atribuir á cualquiera persona 
ó funciomnio, intenciones ó sentimientos contrarios 
á sus deberes. 

El señor ROBlNET.-No estaba Su Señoría pre
sente cuando se dijo eso. 

El señor TOCORNAI, (don Juan Enrique).-Co. 
mo el honorable Diputado de Cachapoal, procuraxé 
ser breve en lo que tengo que decir. :Fní yo, señor 
Presidente, antes que el honorable Diputado de Ca· 
chapoa!, quien hizo las observaciones á que se puede 
tomar como contestación Iz.s que acaba de hacer el 
honorable Diputado de Santiago, señor Mae-Iver. 
y aun cuando á una palabra tan autorizada como la 
de Su Señoría correspondería que contestase la del 
honorable Diputado de Cachapoal igualmente auto
rizada para los que nos son tamos en estos bancos, 
como yo fui el primero en referirme al Consejo de 
Estado, debo recoger también las observaciones del 
señor Mae-Tver. 

Decía el honorable Diputado que las faltas que 
se notan en la administración de justicia, como las 
que han datlo origen á la interpelación, se deben á 
dos causas: cs la primera que nuestros jueces están 
mal remunel'ado~, no sier.do por ello fácil encontrar 
personas competentes, y á esto en segundo lugar se 
agrega la casi total renovación de los empleados del 
servicio judicial después ele la revolución. 

No desconozco la influencia de una y otra causa. 
Oonsidero justo atribuir una parte de los errores co· 
metidos en la designación de jueces, á esos dos mo
tivos principalesj pero creo, al mismo tiempo, que 
esas dos razones debieron inspirar al Consejo de Es
tado al ser más cauto al hacer los nombramientos de 
jueces, puesto que sabía que iba nombrar, para cuer 
po de mucha responsabilidad, perwnas que debían 
gozar de poco sueldo y c¡ue quedaban sometidas á 
una fiscalización difícil. Esas razones debieron obli
gar al Consejo de Estado á mirar más alto, y á pres
cindir, al hacer la designación, de todo interés po
lítico. 

Esta misma cuestión ruó tratada en el Consejo de 
Estado por los miembros conservadores que á él per
tenecían, á los cuales rcplicaron los miembros libe
rales. Recuerdo que en una ocasión hubo un conse
jero que, planteando la cuestión en su terreno,-y 
desearía ser rectificado, si me equivoco, por alguno 
ele los tres consejeros de Estado de entonces que es· 
tán presentes en la Cámara-elijo que no votaba 
porque en las designaciones dominaba el espíritu po
lítico, lo cual se manifestaba en el hecho de que, en 
las ternas, no figuraba más que un solo conservador. 
Otro consejero declaró entonces que era peligroso 
nombrar jueces conservadores para las capitales de 
departamer.t08, porque unida la inl1uencia de ellos 
á la de los curas se fOfmada un poder tremendo, que 
podía intervenir en la política; al mismo tiempo que 
creía que no era peligroso designar á los conservado
res para :Ministro~ de Cortes, pues funcionando éstas 
ton ciudades populosas, en que hay más riqueza y 
más cultura, la influencia política de los l,linistl'os 
conservadores quedaba contrabalanceada por la de 
los Ministros liberales ó radicales. 

Si no me equivoco, esto se dijo en el Consejo de 
83-84 
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Estado en contestacion á la abstención del honora
ble Diputado de Caehapoal. X o se trat~, pue3, (1e 
califlcar intenciones sino de apreciar hoehos conoci 
dos do todos, que lo., diariod relnbroll CIl csa ópuca. 

Se sostuvo en el Consejo d<l Estaclo qUB era peli. 
groso nombrar jueces conservadores por la influencia 
que junto con los curas podían ejercer, como si no· 
sotros no pudiéramos decir otro tanto de los nom 
bramientos recaídos en jueces liberales: qne unida 
su influencia á la del Intenuento ó Gob'3rnador libe· 
ral, pouían disponer 00 una fuerza de coerción consi· 
derable. 

Yo traje al debate la actitud del Consejo de Es
tado para manifestar al honorable señor Hübinet., 
que tanto se quejaba del juez d<l Vallenar, qUJ eso 
no era sino fruto de aquéllo, es decir del criterio á 
que obeoeció el Consejo en los llombralllientos.in 
diciales. Dije al honol'1ble Dipubdo: comotistéis el 
pecado, pues bien, cargad con toda" sus consecuen
cias. 

No só, señor Presidente, si envuelvan estas pala
bras una censura al Consejo ele Estauo. Que las en
vuelvan. 

Yo no sé de d6nde saca el honorable séñor J\hc
Tver la teoría novísima de que 110 podemos censurar 
los actos de otras corporaciones. é.t qué quc(laría 
reducido el sistema parlamentariosii¡ esta facultad? 

El mismo honorable Diputado censnr6 aquí al 
Presidente BaIll1acccla, antes al Presidente Santa 
Maria y no hace mucho á la Iglesia Católica, á sus 
altos funcionarios, precisamcnte ej'Jrcitalldo el dere
cho dc flscalizaci6n que hoy tl'ab ele des~onocel'. Es 
lo mismo que yo he hecho con el Consejo ele Estado. 
Si la censura ha dolido ¡qué ho de hacerle! 

El señor J\1ATTE (don EJuardo).-Voy á sor 
muy breve en mis observaciones, pues tengo muy 
poco que agregar á las muy flllldadas quc ha hecho 
el honorable Diputarlo de Santiago señor .l\lac-Iver 
sobre los Ilombramiento~ ju.1iciales efectuados por el 
Consejo de Estado. 

Yo creo, señor, que en materias que afectan al 
servicio público, se debe eliminar todo aquello que 
no consulte esos interese". 

Como deda el honorable Diputado de Santiago, 
no se puede afirmar quo hayan sido desacertaclos los 
nombramientos de jueces hechos por el Consf'jo ele 
Estado, sin faltar á la justicia y á la ver<lad. PLlcde 
haber algunos empleados del order, judicial que no 
cumplan con su deber, pero de ahí á sostener que el 
poder judicial es un poder viciado, que no inspira 
conflanza ni respeto á nadie, hay una enorme dis
tancia. 

N o podrá citarse un solo ramo del servicio público 
en que no haya uno ó varios empleados que den 
motivo á quejas. En las aduanas, por ejemplo, ~hay 
6 no emplearlos 'Fó faltan á sus deberes? Indudabl<l.
mente los hay, porque siendo muy numeroso su 
personal, es impüsible impedir que algunos de ello., 
carezcrm ele las condiciones necesarias para desempe 
ñar sns puestos, ó que las hayan perdido con poste
rioriclacl á su nombramiento. 

Lo que digo de las aduanas es flp!icable á todos 
los servicios públiccs. 

El Poder JudieÍal se ha renovado totalmente en 
un plazo muy corto, debiendo hacerse el nombra-

mi.ento de muchas personas dentro del circulo estre
cho establecido por la ley, y yo afll'mo q no ha habido 
acierto, prudencia y discreción en las de:,ignacioncs 
hechas por el Consejo de Est1do. 

De desear habría sido que ningún juez hubiera 
dado motivo para censurar su conducta. Pero esto es 
casi imposible. 

No digo en Chile, en los pa{sas más adelan tados 
no faltan hombres, en todos los órdenes ,le la admi
nistración pública, cuyos actos se presten á reproches, 
y á nadie se le ha ocurrido por esto decir que la 
corrupción alcanza en esos países proporciones alar
mantes. 

Se ha hecho historia, pero historia en parte no 
completa; y esto principalmente es lo que me ha 
movido á usar de la pabbra. 

Se han l'ecordldo ciertas palabras de un consejero, 
pero dándoles un alcance que nunca tuvieron yolvi
dando los hechos posteriores. 

Se ha dicho que ha habido eIl el Consejo de :Es
tado el prop6sito inquebrantable de excluir sistemá
ticamente á los conservadores. 

Esto no es exacto. Yo sostengo que no ha habido 
ese prop6sito, y en confirmaci6n de ello puedo leer 
la lista, que tengo en la mano, de los jueces nom
brados. 

Puedo asegurar á la Cámara que, después de la 
renuncia del señor \Valker M:artínez, se ha nombra
do jueces á muchas personas que no son de la$ ideas 
políticas de la mayoría de los consejeros. 

El señor TOCORN AL (don Juan Elll'ique).-¡Y 
antes, señor Diputado?. .... Porque el señor vYalker 
se ha referido á lo que pasó antes de su renuncia ... 

El señor l\IATTE (Jo n Eiuanlo).-Yo no entro, 
señor, en esos detalles. 

El señor TOOORNAL (don Juan Elll'ique).-Es 
que eae detalle, se110r Diputado, es muy interesante. 

El señor MATTE (don Eduardü).-Nó, señor; se 
ha sostenido que el Consejo de Estado, al hacer 
nombramiento de jueces, 11'1 procedido con criterio 
de exclusión de un partido político. iV amos enton
ces á entrar á averiguar en qué semana, en qué día, 
en qué hora el Consejo c1ió á conocer semejante es
píritu? N 6, señor. 

Yo sostenijo que aquella aflrmación no es exacta é 
invoco el testimonio de los nombres cuya lista tengo 
en mi mano y que no leo porque esa es tarea que no 
me corresponde. 

Está en la conciencia pública que hay jueces ele 
departamento, de cabecera de provincia, ministros 
de Corte, en una palabra, funcionarios judiciales de 
todas categorías, nombrados últimamente por el 
Oonsejo de Estado y que pertenecen á las filas de los 
que se dicen excluidos. 

Esto era lo que quería recordar y dejar bien esta
blecido. 

Cumplido mi prop6sito, dejo la palabra. 
El señor TOCOHNAL (don .Juan K)-El hono

rable Diputado por Santiago ha tachado de nimia 
una cuestión que no es nimia, porque las cuestiones 
no son nimias ó importantes por el día 6 la semana 
en que acontecen, sino por ser ó no nimias 6 impor
tantes en sí mismas. 

Es un hocho que el Consejo de Estado comenzó á 
hacer nombramientos de jLlece~, de tal manera y con 
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tal espíritu, que el honorable Diputado por Cacha
poal, miembro entonces de ese cuerpo por elección 
del Pl'esiden~e de la Rf)públic~, creyó que los nom
bramientos hechos hasta entonces revelaban clara
monte el propósito de excluir á un partido. Entonces 
tuvo lugar la ~scena que yo he recordado y que no 
ha si Jo rectificada por nadie. Después de eso, vino 
la crisis; y en seguida, otros nombran::.ientos de jueces 
que recayeron, algunos, en personas del partido antes 
excluido. 

Estamos conformes en esto; pero, iacaso eso desva· 
nece el cargo? Eso únicamente quiere decir que el 
Consejo elo Estado aprovechó, en pequeña, en peque· 
ñísima parte, la experiencia recogida en los anteriores 
nom bramien tos. 

El honorable Diputado por Sar.tiago no quiso leer 
la lista de los jueces nombrados; yo, por mi parte, 
no le tengo mieuo alguno á esa lectura; hágala Su 
SeñJría y podremos ver si ella da prueba de justicia 
en los nombramientos. 

Yo no pretendo que se nos den tantos ó Cllalltos 
jueces; pero creo que no puede afirmarse que un 
partido con raíces en el país y con numero~ísilllOS 
partidarios, no tiene hombres preparados para desem
peñar los puestos de jueces. 

El honorable Diputado por Santiago cree que, con 
la lista, puede probar la imparcialidad de los nom
bramientos hechos; pues bien, pmébela Su Señoría. 

Pero no se diga que es ésta una cuestión nimia, 
es de suma importancia. Y si el Consejo de Estado 
ha aprovechado la lección y enmendado el rumbo, 
me alegro: lo habrán convencido los frutos posteriores 
de sus primeros nombramientos. 

El señor ROBINET.-Voy á dar rápido [remate 
á la interpelación iniciada por mí en la pasada sesión, 

Sobre las inculpaciones dirigirlas al Consejo de 
Estado casi nada esencial hay que añadir después Lle 
haber sido victoriosamente rebatidas por los Diputa 
dos por Santiago los honorables señore" 1Iac-Iver y 
Matte. 

m Diputado por Yungay ha tenido la franca ente
reza de sostener las afirmaciones ele ayer. 

Entre éstas, me hizo el reproche de no haber bus 
cado un juez radical para cenf'Ul'urlo ante la Cámara. 
Yeso añadía, que, entre dieciocho jueces radicales, 
¡los dieciocho son malos! Error de Su Señoria. ¡Ex
cesivo ardor por descubrir lo malo, sólo en los 
ad versarios! 

Yo repito ahora lo que antes dije. 
Si hay jueces radicales que no cumplen sus debe

res, yo no los amparo ni los excuso. Exhlbanse 
pruebas tan irrecusables como las que yo he mostra
do para censurar al juez de Vallenar, señor l\íontt 
Julio, y, esté cierta la Cámara, que no será la voz 
del Diputado por Copiapó la más remisa en elevarse 
para pedir castigo contra el culpable de abandono 
sensible de sus deberes. 

Norma constan te es en mi no acordarme de si es 
amibO ó adversario el empleado público que delinque. 
Sólo siendo inexorablemente justicieros, podremos ir 
purgando los juzgados ele la R('púbJica de los malos 
funcionarios que relajan el prestigio de la magistra
tura chilena. 

El honorable Diputado por Caehapoal decía que 
la causa de :m retiro del Consejo de Estado era su 

condenación al sistema establecido para proveer los 
juzgados de la República. Las afirmaciQljes de Su 
Señoda no deben dejarse volar en paz. 

El honorable Diputado nos pintó un lujoso salón 
de una casa de Santiago en donde se congregaban 
los Consejeros de Estado para acordar los nombra
mientos ele jueces. De ahí salían para llegar al acto 
de la votación: á sufragar acordes, llevando papelitos 
enrollados con el nombre de los candidatos. 

Porque condenaba este proceder el honorable señor 
'Walker l\íartíu'!z dimitió su cargo de Consejero de 
Estado. Tal sistema c1¡¡ elección lo juzgaba deplora
ble. El motivo de este juicio y de la renuncia es 
bien diverso. Escúchelo la Cámara, que es ésta la 
historia fiel: 

Renunció Su Señoría porque en esos papelitos 
enrollados se leían sólo de vez en cuando los nom
bres ue oandidatos conservadores! 

Ah! si siempre los nombres escritos en los dichosos 
papelitos hubieran sido nombres de candidatos con
servadores el sistema no habria sido indigm>! ... 

Entonces no hu brú, podido escogitarse sistema 
más maravilloso ... 

Es el secreto de la comedia, señor, que la causa 
principal del retiro violento del señor Diputado por 
Cachapoal del Consejo llQ Estado tuvo otra causa 
principal. Eso lo sabe todo el país; lo sabe todo el 
mundo! 

Se hicieron tentativas empeñosas por llevar á la 
Corte Suprema de Jnsticia á uno de~ los prohombres 
del partid0 conservador-á don Abdón Cifuentes .•. 

Este intento no tuvo éxito. De ahí el encono del 
honorable señor ,Valker ::\rartínez, De ahí, señores 
Diputados, el origen de aquella renuneia llena de 
estrépito, dada á luz en el verano de 1892, por el 
señor ,Valker con formas y expresiones verdadera
mente deliciosas ... 

Tal es la historia filledigna! 
Ah0ra es momento propicio de recordar la falta de 

lealtad con que se enrostra al Consejo de Estado el 
haber propuesto para jueces sólo á individuos del 
partido liberal. Esta repetida quejumbre de los seño
l'es conservadores carece de justicia. No hay sino 
recorrer la lista de los juzgados de la República para 
descubrir en cada provincia á los jueces conservado
res. Los hay hasta en las altas cortes de justicia. ¡Y 
estos nombramientos han sido efectuados por el 
Consejo tan rudamente fustigado! En él son domi
nan tes las fuerzas liberales. 

Si hubieran dominado los"conservadores, pregunto 
yo, icuántos jueces liberales y radicales tendríamos~ 

Ni uno sólo! Habrían brillado por su ausencia del 
pais en tero. 

Para sostenerlo así basta recordar que jamás han 
tenido en parte alguna, mayoría los conservadores, 
sin utilizarla exclusivamente en elegir á sus propios 
adeptos. 

Aquí en la Cámara cada vez que han tenido ma
yorías oC33ionales, han Rsegurado-sin rebozo-el 
triunfo de un conservador. 

El señor WALKER ~IARTINEZ (don Carlos). 
-El señor Mae-her fné el0gillo Conpejero dr, Es
tado con nuestros votes ... 

El señor RODINET.-¡Hasla con el aphuso de 
Su Señorial 
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El señor VIDAL.-¿Cuámlo hemos hecho esas 
elecciones? 

El señor ROBINET.-No me provoque á referir
las, señor Diputado. A mí uo me dolerá el relato: 
quizás lastime á Sus Señorías! 

Voy al negocio capital: la conuucta del juez de 
Vallenar. 

No quise, en mi primer Jiscurso, hacer un solo 
cargo que no estuviera sosteni,lo en el informe del 
ministro visitador señor Parra yen sentencias autén
ticas de la Corte de la Serena. 

El señ,)r Diputado por Cachapoal so~tuvo que el 
juez señor Montt Julio habla vivido en VaUenar 
tranquilo y oscureciuo, sin ciar que hablar de síj mas 
junto con perseguir al tesorero fiscal, rauical, desfal
cador, se había alzado contra él un veruadero oleaje 
de acusaciones. Esto no es verda,lero. El señor Di
putauo habla apoyado en malos informes. Nunca fuó 
bien quisto en Vallenar el juez actual. 

A pocor de llegar, se reveló un funcionario pere
zoso, inepto, falto de pruuencia, falto de serieuau de 
carácter, 

En vez de vivir alejado do los circulas políticos, 
se abanderizó en uno, y así se fué conquistando 
antipatías, desconfianzas y odios. 

Hoyes un juez insostenible. 
Es copioso el número de sentencias que la Corte 

de la Serena le ha revocado. Sobre negocios electo
rales son muchas; sobre pleitos y uenuncios ue minas 
son infinitas. En un departamento que vi ve ue las 
minas principalmente, un juez molonuro y poco ex
pedito en sus procedimientos es una calamidad. 

Huy, !légame un paquete de diaóos Je Vallenar. 
Entre ellos descubro, al azar, una nueva sentencia 
revocatoria de la Corte de la Serena, fundaua en 
causa de nulidad. Refiérese á pleitos sobre minas. 
No sé quiénes son los litigantes; ignoro el nombre 
de la mina. Mas la sentencia merece leerse integra. 

Dice así: 
«Serena, 24 de Noviembre de 1892.-Vistos: te

niendo presente que esta causa no ha sirio tramitada 
con arreglo á las prescripciones del CódigJ de l\Iinü
ría, y que la solicitud de f. 1 no importa una verda
dera demanda, ni la de f. 7 una contestación á ella: 
visto lo dispuesto en el inciso 2. 0 uel artículo 15 de 
la ley de 1.0 Ue Marzo de 1837, se snspenden los 
efectos del auto apelado ue 22 de Agosto último, co
rriente á fs. 34 vuelta, y de todo lo o braelo en este 
proceso y se repone la cau-sa al estado ele proveerse 
con arreglo tÍ, derecho la solicitud de f. 1, resta ble
ciéndose las cosas, en lo que tOCI¿ á la posesión de la 
mina, al estado ql¿8 tenían cuando se presentó uicha 
solicitud, 

Publiqnese y devuélvanse.-,PaTl'a.-~CalTel'a Rey-
nals.-Pineda.-A balas, 

Proveído por la Ilustrísima Corte.-Briceño.» 
bCabe algo más humillante para un juez'l 
y á este funcionario cree el señor vValker q1:le se 

combate porque persigue á los desfalcadores? N o, 
señor. 

Se me han hecho muchas observaciones sobre el 
proyecto de acuerdo que he propuesto. 

lIace poco decía un personaje pl)Htico: si Robiaet 
fuera hombre efe derecho, no habría hecho esa pro
lJue~t¡¡¡ 

Prefiero sse,-le l'epli1UÓ--hombI'G del'echo,-así 
no m(l veró oblirTil,lo á tcHu,U'-á veces- rumbos 
torcidos... o 

y es lo cierto, señor: no sé si mi orden del día 
será bien ó mal acogida por la Cámara. N o me preo· 
cupa el éxito cuando he meuitado un prop6sito safiO 
y me alienta en él la voz ue la justici¡¡ y del deber! 

En sentir del honorable Dipnt¡¡do por Cachapoal 
mi proposición invade le,s fronteras del Poder J uul
cial. N o lo pienso yo así. 

Mi proyecto no anticipa juicio alguno, favorable ó 
aiverso, 80Lro la con,Juda de la Corte de la Serena 
ni sobre j¡¡ conducta del juez tle Vallenar. Piue que 
Sll transmitan los antecel10utes á la Corte Suprema 
ele J llsti<:ia. Ella, ciitérdose á lo dispuesto en el ar
tículo 108 ue la Ley Orgánica de Tribunales, sabrá 
cumplir con sus atribuciones. 
~Qué pide entonces mi proyecto, que se juzga in

consti tuciolla11 
Pide examen, luz, esclarecimiento. 
hDónde está la arbitrarieu¡¡cl parlamentaria que 

destlo consumar? 
¡Acaso el Congreso no es Tribunal Soberano, ori

gen de la ley del derecho? ¿Hay funcionario público 
que escape á su vigilancia? 

y en presencia ele un juez de palmaria ineptitud, 
perezoso, politiquero, que, con triste Íl'ecucncia-es
tampa providencias capciosas; que tiene en retardo 
juicios criminales brevísimos desde los años Hl89, 
1890,1891, 1892, has ca 1893, ¿no hay resorte eficaz 
que tomar para llamarlo al orden?.. 

El Gobierno declara, por órgano lel Ministro de 
J usti ;ia, que no tiene temperamentos pertinentes 
que empIcar. 

¡La Cámara hará una declaración de análoga im
potencia~ 

Lo dirá la suerte que logre mi proyecto, que deseo 
se vote hoy mismo, y, por eso, termino, 

El señor HEVIA RIC~UEL:\IE.-Seré muy breve, 
señor Presiuente, pero me consiuero en el deber de 
restablecer la veruau de los hechos y por eso voy á 
usar de la palabra. 

El honorable Diputado por C'lpiapó se ha tomado 
bastante trabajo para reunir todos los datos que ha 
traíuo á la Cámara, con lo que ha manifestado bas
tante patriotismo, y por eso lo aplaudo. 

N o sé qt,Ó color político tenga el juez de Vallenar, 
y no tengo para qué saberlo, 

N o me ocuparé tampoco de las inculpaciones que 
han pouido hacerile al Consejo de :Estado porque no 
es mi ánimo entrar en ese terreno; lo unico que sé 
es que desde mi sillón (le Diputado estoy en el de
ber de fisc'llizar la conducta funcionaria de los em
pleados públicos y de decir siempre la verdad, cual
quiera que sea el color politico que tenga ese funcio
naría cuya conducta fiscalice. 

N o creo, como el honorable Diputado por Copiapó, 
que porque el Consejo de Estado hizo el nombramien' 
to de este juez y el ue otros muchos se le pue"la hacer 
cargos por la mala conducta que dicho funcionario 
ha observado, ni tampoco al partido á que pertenece, 

Si hay jueces que no cumplen con su deber, la 
culpa pudo tenerla la Corte de Apelaciones que los 
propuso como aptos para esos puestos. ¿Se ha equi
vocado ese Tribunal al fQrmar las listas que debe 
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pasar al Consejo de Estado, colocando en ellas á 
individuos poco aptDs, cuando pudo elegir á otros 
más competentes7 

Cuando un funcionario publico comete actos que 
por su gravedad deben traerse á la Cámara, yo creo 
que ningún Diputado debe excusarse de condenarlo; 
~y:de esos abusos es responsable el partido polftico 
al que pertenece el mal funcionario? N 6, señor; todos 
tenemos el deber de condenarlo, y en este punto 
estoy de acuerdo con el honorable Diplüado por 
Copiap6. Pero no lo estoy en las inculpaciones que 
hace respecto del procedimiento observado por la 
Corte de la Serena, ni tampoco en la proposici6n en 
que ha traducido su interpelaci6n. 

Que el juez de Vallenar no cumple con su deber, 
es un hecho incuestionable; y ni la Corte de la Sere 
na, ni nadie, lo ha puesto en duda; ni aún el fiscal 
de esa Corte. 

Lo que dice el ministro visitador es que ha exami 
nado prolijamente los procesos y que ha visto que 
ese juez les retarda, sobre todo las causas criminales, 
citando testigos que no hace comparecer, después se 
hace nuevo decreto y tampoco comparecen los testi 
gos, y de esa manera aparecen las causas retardadas, 
no porque no se les dé la tramitaci6n legal. El hono 
rabIe Diputado ha creído ver en la conducta de ese 
juez falsificaciones y otros abusos semejantes, pero 
está en un error Su Señoría. 

El juez tiene la obligaci6n de señalar el día en que 
se debe citar á los testigos para que comp,l1'ezcan al 
juzgado á prestar sus declaraciones. Esto lo ha hecho 
el juez, pero no se daba cumplimiento á los decretos; 
entonces lo que el ministro visitador den uncia es 
que aquel juez no haya averiguado si el secretario 
cumple con su dcber, y que sabiendo que no cumplía, 
no haya hecho uso de las atribuciones que la ley le 
confiere. Este es e! hecho concreto que ha clennncia
do el referido visitador. 

y mientras tanto, iqué hizo el ministro visitador 
en vista de las observaciones que le sugiri6 el examen 
de los expedientes1 Di6 orden al juez letrado de que 
no hiciera uso de la licencia que se le había conce
dido, hasta que no se solucionara el asunto como 
correspondía. 

Ve la Cámara que los abusos denunciados contra 
ese juez se refieren á de~cuidos y no a abusós pro
piamente tales, pf'f no haber impuesto el correctivo 
que debía al secretario que no cumplía con su deber. 

Es el caso entonces de averiguar si la Corte que 
dice: hágase como parece al señor promotor fiscal, ha 
aprobado 6 reprobado el informe de su ministro 
constituído en visita. Si NO lo ha aprobado, es indu
dable que habría faltado á su deber p0rque habría 
puesto en duda la palabra de su ministro, y en tal 
caso yo habría encontrado razón al honorable Di
putado por Copiap6 para hacer inculpacÍcilles á la 
Corte. 

Pero la Corte ha dado cumplida fe á la palabra 
de su ministro puesto que aproM todas la medidas 
disciplinarias que dicho ministro hahía tomado con
tra el juez de Vallenar. 

Hay, sin embargo, un punto de apreciaci6n, el 
único que puede sugerir alguna dificultad en este 
asunto, y es que el ministro visitalor opin6 de que 
este juez no tenía la prudencia necesaria para man-

tenerse alejado de la política, hecho que, como mis 
honorables colegas comprenden, en un pueblo pe· 
queño, es peligroso por los abusos á que se puede 
prestar. 

Pero la vista fiscal dictamina á este respecto en 
el sentido que mis honorables colegas conocen, y no 
hay para qué insistir en este punto. 

Yo no encuentro nada de incorrecto en el proce
dimiento de la Corte de Apelaciones de la Serena, 
cuando, de los antecedentes acompañados, resulta 
que ha tomado todas aquellas medidas que ha creído 
conducentes y han sido propuestas por el minis
tro visitador. Ninguna de las medidas propuestas 
por éste han sido desautorizadas; de manera que no 
considero que haya llegado el caso de que el Go
bierno haga uso de la facultad de dirigirse á la Corte 
Suprema para que ésta decrete una nueva visita. 

Por otra parte, el G,)hierno no puede hacer más 
en este asunto, pues sus facultades están limitadas 
á solicitar la visita cuamlo se han denunciado algu
nos abusos; y esto se ha anticipaclo á hacerlo la Corte 
de Apelaciones en uso de las facultades que la ley 
le otorga. Evacuado el informe del ministro visita
dor, la Corte fa1l6 este negocio y se mand6 archi
var el proceso. ¡A qué conduciría entonces una 
nueva visita cuamlo se han tomado todas las pre
cauciones legales? ¡Qué objeto tencIda el que el 
Gobierno se dirigiera á la Corte Suprema solicitando 
una visita extraordinaria, que no haría sino confir
mar los hechos de que se ha dejado constancia1 Esto 
sería fallar dos veces un mismo asunto. 

Considero, además, que la comunicaci6n que se 
dirigiera á la Corte Suprema con este objeto seria de 
todo punto inconveniente ó injusta, desde que la 
Corte de la Serena se ha ajustado, en sus procedi
mientos, estrictamente á la ley, y ha dictado las 
medidas necesarias para averiguar y reprimir los 
abuso~ denunciados. 

Si la corriente de estos lÍltimos tiempos tiende á 
la independencia de los po(leres pühlicos, á dejar 
establecida la autonomla del poder jurlicial, sustra
yéndola de la acci6n el,'¡ Poder Ejeeutivo, p~ra ser 
consecupntes, no pOJClllOS venir á 8ftimular la ini
ciativa del Gobierno para que 8e ingiera en las atri
huciones de otro poder. 

Como lo he dicho, no hay duda, respecto de los 
cargos hechos por el honorable Diputarlo por Copia
pó: ellos son exactos como que se basan en el infor
me pasado por el ministro visitador_ Pero hay 
seguridad de que se han tomado todas las medidas 
de previsi6n y represi6n. 

Quizás hubiera sido mejor que, en vista de este 
informe, la Corte de la Serena hubiera dirigido al 
juez alguno ele los autos acordarlos qne acostumbra 
enviar para n;comenc1ar á los jueces mayor vigilan
cia y celo; pero rsto no lo ha hedlO y el jJl'nl;8'0 

está termiuado. Lo demás sería incorrecto y depre
sivo para el prestigio del Tribunal, pues no Gorres· 
pon de al Gobierno el tomar estas medidas; no corres
ponde ello tampoco á la Cámara. 

Por estas consideraciones votaré en contra del pro
yecto de acuerdo fOI'mulado por el honorable Dipu
tado por Copiapó. 

El señor JORDAN,-Pido la palabra con el ob· 
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jeto de fundar mi voto, siquiera sea brevemente, y expresadas, que no había más que hablar, y que 
proponer una orden del día. hacerlo era superflLlO. Pero cuando, á pesar de esto, 

Yo he visto, honorable Presidente, que en e8te he visto con extrañeza prolongarse el debate y hacer
Congreso se han dado grandes batallas parlamenta- sc una historia inexacta de lo ocurrido en el Consejo 
rias para contener dentro de la órbita de sus atribu- de Estado, en la época 8n que formé parte de él, me 
ciones al Presidente de la República ó Ministros que he creido personalmente aludido y necesito hablar á 
han pretendido hacerse omnipotentes_ Por esta razón, fin de dejar bien establecido lo que á mí se refiere. 
he aplaudido la conducta del Ministro de .Justicia, El señor Matte ha tenido á bien rectificar la his
que ha tenido la prudencia nccesaria para mante- toria exacta hecha por cl señor Tocornal, de aquel 
nerse dentro del exacto cumplimiento de sus deberes. Consejo, en la época que recuerdo, así como de las 
Me felicito de que el honorable J\linistro no haya circunstancias que motivaron mi salirla. Cuando se 
querido invadir las atribuciones rlel Poder J uclicial, q aieren destruir los hechos con meras afirmaciones 
que es precisamente la tendencia de nuestra política, que los contrarian, hay derecho para oponer palabra 
que desea la autonomía é independencia de los po- á palabra y opinión á opinirSn. 
deres públicos. Lo que yo he visto, honorable Presidente, que se 

Yo habría aceptado la orden del día propuesta por hacía en el Consejo de Estado para la designación de 
el honorable Diputado por Copiapó si de los antece los candidatos á judicaturas, es que se procedía y 
dentes traídos á la Cámarp resllltara que no se obraba con 01 propósito manifiesto de favorecer á in
había practicado ninguna visita de insjJección. Pero dividuos de cierto círculo político, y de excluir á los 
cuando esta visita se ha hecho y la Corte ha man- que pertenecían á otro_ De esto fui testigo ocular y 
dado archivar los antecedentes, me parece que nada puedo asegurarlo formalmente. 
nos queda á nosotros por hacer. Fácil es decir todo lo que se quiera, atribuir éste 

Por otra parte, los artículos 99 y 104 de la Cons- Ó aql!el propósito; pero cuando se trata de llegar los 
titución establecen que h facultad de Juzgar en úl- hechos con la sola autoridad de la palabra, se con
timo recurso todas las causas civiles y criminales y testa con otra palabra más autorizada, que refiere los 
la de ejercer facultades disciplinarias sobre los Tri- hechos y que los prueba. 
bunales de la República, corresponde á los tribuna- iTendré, por tanto, que hacer la historia política 
les superiores. de lo que pasó entonces en aquel Consejo con moti-

Ahora bien, esta cuestión ha sido estudiada r re- vo de la elección de jueces? cómo se formó un Minis
suelta por la Corte de la Serena; luego, la Cámara terio sobre las minas de o~ro, por c:msa de est:. mis
no tiene aquí acción alguna que ejercer_ ma elección1 Los hechos son bien reciontes, la histo-

Yo no sé si el juez sea bueno ó malo; lo único que ria verdadera ha sido contada ya por el honorable 
sé es que los asuntos á que se refiere la denuncia son señor Tocornal; y las palabras que se han citado de 
de interés particular. Pues bien, si los litic(alltes Sª un señor Consejero que declaró que sólo podían ser 
consideran injustamente perjudicados por el juez, jueces de los pueblos (le cierta categoría los que per
tienen el camino expedito para hacer valer sus de- tenecieran á tal círculo político, y que los de tal otro 
rechos en forma legal y reclamar ante el Tribunal podían ser elegidos para los pueblos chicos, son exac-
Superior. tas y oírlas por mí. 

Por eso creo que el honorable Ministro de J usti- ,_ _ 
cia ha obrado bien absteniéndose de in vadir las atri- I N o se venga, pues, a relat,:l' de dlStlIlta m~nera 
buciones propias del Poder Judicial. No acepto ni '- aquello d~ que hay, constancia en las actas mismas 
Ministros ni Cámaras omnipotentes: quiero que cada del ConsoJo, que eatan conformes con lo que nosotros 
poder público se mantenga dentro de la órbita de hemos afirmado. _ . _ 
sus atribuciones_ Esta es la manera de que algun:1 El honor~ ble DIputado _ trata?a ele desvll;tuar .la 
vez tengamos la verdadera República, la que oC ftUl fuerza de estos hechos dlscurncndo, ,en hipótesIS, 
da en la armonía y perfecto equilibrio de los pude- ~obre lo que _ 108 cOlls,~rv¡\[lores ha?nan ~echo en 
res públicos. Me ha hecho fuerza el que la Corte :glHlda;l ;10 cll'cunst,anClas, que ha?l'lan eleg,l~o como 
haya tomado ya una resolnción para creer qUG la Jueces Ul1lCall1Cllte _a los de el~ cll'culo pohtlCO. De 
Cámara no debe tomar sobre el particular ninaún esta lllailCrct puede use muy leJOS, y todo puede pro
acuerdo o barBe, pero no es manera filosófica de raciocinar. Si 

Si la Oorte ha mandado archivar los anteceuentes lo,~ con.servadores huhieran estado en mayoría, ha
iqué nos resta por hacer, después del informe pasado bnan hecho e_stv ? aquello, es un m~do ~e diHc~rrir 
por el ministro visitador1 N o queda otro camino que q:re n? es serIo_ III prneba nada. _ iQlle lógIca es esta, 
el que los intereEados ejerciten su derecho en forma III que fuerza t.Iene para destl'lllr argumentos que s() 
legal. basan sobre hechos exactos y verdaderos? 

.Fundado en estas consideraciones votaré en contra lVIe parece que en una discusión seria lo único 
del proyecto de acuerdo propuesto por el honorable aceptable es decir: hago tal cargo por esta razón y 
Diputado por Copiapó. en mérito de estos antecedentes. Pero venir á decir 

El señor \V ALKER )lARTIN EZ (don Carlos)_ á la Cámara: «N o hay nada de malo en los cargos 
-La Cámara ha oído las razones en quo me funllaba que se hacen; porque si los conservadores hubieran 
para renunciar al uso de la palabra que antes me estado en may<1Iía en el Consejo de Estado habrían 
había reservado. Había un manifiesto espíritu de hecho 10 millllO», es una puerilidad y una ofensa; 
prudencia en hacerlo así, á fin de no prolongar un porque para elio es menester suponer intenciones, lo 
debate ya demasiado largo ó inconveniente. Creía que es profundamente incorrecto. 
que todas las refiecciones que podían hacerse estaban Si á nosotros se D.OS hiciera ;,~emejante cargo, no 
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contestaríamos: si ustedes se hubieran encontrado en Para concluir, hono~able Presidente, porque no 
análoga situaci6n habrían hecho lo mismo. quiero ser hrgo, debo hacer presente al señor Mac-

La naturaleza de las funciones que aquí ejercemos Ive!', á quien hubiera deseado darlE; mi bienvenida 
nos obligan á discurrir con seriedad; y el honorable despué8 de la ausencia de Su Señoría durante la 
Diputado por Santiago ha afirmado una idea inexac- discusión de íos presupuestos; que Su Señorh pare
ta, tratando de contradecir los hechos que están en cía inculpamos porgue considera que henlC!,s faltado 
conocimiento del país entero. Por consiguieBte, es á nuestros doberes, al provocar una díscusicn que se 
inútil que Su Señoría haya querido sostener que 1 refiere á hechos y cosas de interés público, y que 
aquella crisis se produjo porque no sali6 elegido como afectan la conducta funcionaria :18 los cou:cejeros de 
Ministro de la Corte Suprema el selv.'r Cifuentes; ni E3tado. 
que por esto tronara el Ministerio y saliera yo del Su Señoría ha querido desconocer los derechos 
Consejo de Estado y se produjese aquella situación parlamentarios al soste¡lCr que no dcb{amos flG:alizar 
politica tan tirante. á otro cuerpo colegiauo. 

Esto es inexacto y un grave error. Yo creo que no hay euorpo colegiado alguno q l~e 
Las cosas deben decirse tales como son; y ellas se escap;; á la fiscalizací611 pnriamental'ia. Y si no iá 

han pasado en la forma que las cunsígnan las actas qué queuarü reducido e' c1cl'cchJ do flscalización que 
del Consejo. corresponde al OOllgré3u) ¿Qué U20 hmÍa do eóta fa-

Peligroso, raro 6 curioso, cada uno es uueño de cultnd si no pudiera ec¡,SUl:H á les cuerpos colegia
calificar las cosas como quiera, con más ó menos dos cuando obran mal, :ir¡ se;.1 éste el Consejo de Es
exactitud; pero los hechos han pasado como ele ellos tauo, 6 cualquiera otro? 
queda constancia. Sien1pre he sostcnÍl:o con esta misma amplitud el 

El señor Mac-hcr (y al decir esto me refiero más derecho de fiscalizlción; y aun recuenlo haber sido 
á las cosas tal cuan h'lIl pasado que á loo hombres) llamado al orc1cn por algún scuor Diputado qaG creía 
nos hacía cargos porque veniamos á la Cámna á que injuriaba al Presidcnte de la I~~pública cUGndo 
traer conversaciones callejeras, y consideraba que censuraba sus actos achnin;sbativ08. 
nos habíamos hecho reos de un delito. El Pre~idente de la Repllblica no es un Czar de 

La Cámara no me habl'a oldo traer aquí ningún Rusia; es solo un empleac10 público al senicio del 
nombre propio, ni rastrear lo que se ha dicho en país. 
clubs ó en corrillos. Ni habría considerado prudente AVGzado como esloy, honorable Presidente, ú 
hacerlo, sobre todo en estos momentos en que la estas luchas parIamcn talias me extrañaba oír decir al 
Cámara está interesada en el despacho de cosas úti- honorable Dipulado que yo no podía sostener que 
les. Los datos que he traído á la Cámara son toma- el Consejo de Estallo no hahía procellido bien; y que 
dos de los fallos mismos de las Cortes, publicados no tenía derecho para juzgar ni traer al dubate la 
por los diarios, en las que se reprende á ciertos jue- conducta funcionaria de los consejeros. 
ces por su mala conducta. Si esto es recoger hablillas N o debemos, pues, sor alacados por huber tenido 
callejeras, no sé en dónde pueden irse á buscar 108 el coraje de expresar nuestras idea" acerca de que el 
comprobantes. Si los fallos firmados por la,s COites 80llsejü de Estado no se con'.luce ó no se ha condu. 
no deber: tomarse en cuenta para calificar la eondue- cido bien en ciertos caEOS. X o se puede (lccír, tampo. 
ta funcionaria de los jueces dependientes de ellas, ca, que no tenemos el derccho de Inallifestal' nues· 
no hay dónde encontrar pruebas fidedignas. tras opiniones á este respecto. 

Onando las Cortes hablan, me considero dispen· Para contradecir tales aseveraciones, me he "isto 
sado d¡\ traer á este debate la historia de un juez de obligado, a pesar mio, á usar de la pabbra, á fin Lle 
Temuco, conocido de tOllos Illis honorables colegas. no dejar pasar en silencio doctrinas que he tenido el 
Tampoco necesito hablar de un juez de l\Iulchén, á honor de combatir con todos mis hOEorahles colegas, 
quien la Corte de Concepci6n ha calificado duramen y que nos pueden llevar por rapida pendiente hasta 
tej ni de un juez de Puchacay, que no se ha sujetado negar el dC1Gcho de fiscalización) lo que nos condu
á la ritualidad de los juicios como la misma Corte ciría indndablemente á la tirm{a, á la revolución 
lo declara; ni de un juez del Tomé, que ha incurrido misma. 
en un lamentable olvido según la citada Corte; ni Es preciso poner, pues, ubjo á la impetuoi'U co
de un juez de Imperial, ni de un juez de Cañete, á rriente: he aquí la razón por quo combato, con exce· 
quienes ésa Oorte ha enviado severas reprimendas; sivo calor quizás, las ideas Jstenic1::ts por el" honora
ni de un juez de Arauco, á quien se le ha remitido ble Diputado por SantiD~;o, señor ::\hc-I \'er. 
por la Corte una nota abrumadora. iA.d6nde iríamos á ¡l'lTur Señores Dipulados, ,j los 

Después de estos antecedentes, pregunto: se me que ayer no más estábamos empeñados en UlJa lucha 
puede argüir de que lle recogido mis informaciones parlamentaria, sentáraucs allora la doctrina de 'lue 
en los corrillos callejel':Js, ó en pasquines1 No lo he no se PU(\(la fisc,óul' Jc.s actos de los CU81'p\)S ('ole
hecho en vista, y teniendo en la mano todos esto~ giados de Chile que están al servicio de la Repúbli
documentos expedidos por la Corte de Concepción, ca? Entollces, los quo derribamos á Balmaced<1, Ee
que por prudencia no he querido comentar, porque damos ó unos malvados Ó verdaderos imbéciles. 
no he querido entrar en el fondo ele este debate; que El sellOr BANNEN.-i1lIe permite el señor Dipu-
el material me habría sobrado, si hubiera querido tado? 
hacerlo. Basta con que se conozca el texto de las El sellor \\11\ LKER MARTINEZ (don Carlos). 
notas á que he hecho referencia para que se vea c6mo --Con mu'" (¡ gusto. 
califica la Corte á los jueces qne h!tan :í sus de- El EúltOr llANNEN.-l\1c tomo la libertad de in-
beres. terrumpir á Su Señoría por encontrarse ausente de 
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la Sala el señor Mac-I ver. El señor Diputado no ha 
negado el derecho de la fiscalización, sino que ha vi 
tuperado que una corporación estó ofendiendo á otra, 
suponiéndoles propósitos hostiles y dañados. 

Repito que sólo por la ausencia del honorable Di
putado por Santiago, me veo obligado á interrumpir 
á Su Señoría. 

El señor WALKER 1IARTINEZ (don Carlos). 
-Me felicito, y mucho, de la interrupción del hono· 
rabIe Diputado, porque conviene dejar las cosas bien 
establecidas. 

De lo dicho por el señor Diputado, resulta que 
estamos perfectamente de acuerdo en cuanto al de
recho de fiscalización del Oongreso, pero que dista
mos en cuanto se nos dice por Su Señoria, por 10 
menos al señor Tocornal y á mi, que hemos supuesto 
en el Consejo de E~tado intenciones que no tiene. 

Esto me hace volver á mi primer argumento, para 
concluir: si la supo~ición de esas intenciones fueron 
una simple ficción, ¿cómo se explicarían entonces 
las palabras dd señor Altamirano, que ha citarlo aquí 
el señor Diputado y que califican los 1l0ttl brallliontos 
de jueces, por lo cual yo me retiré riel Conséjo? 

Entonces, ¿snponemos nosotros intenciones, disen 
rrimos hipotéticamente, como el honorable Di¡;JUtacJn 
por Copiapó al calificar las intenciones del Consejo 
de Estad07 

N ó, señor; lo que nosotros sostenemos es lo que 
todo el mundo conoce. 

Se sabe que aquella Corporación en el nombramien
to de jueces no era guiada por otro móvil qlle el par 
ticlarismo político. 

l~sto es lo que nosotrDs hemos sostenido. Se podrá 
decir que es ésta una opinión desacertada, err6nea; 
todo eso, menos lo que se ha dicho. 

Por eso repito que me alegro mucho de la inte
rrupción del honorable Diputado, pues que aparta 

de mí sentimientos bien tristes. Pero quizá si se con
sultara á los que han oído el discurso del señor Mac
r ver, resultaría que lo que se ha entendido es que 
Su Señoría ha dicho que no se podía ó debía fiscali
zar á un cuerpo colegiado por otro. 

Siento, pues, mucho la ausencia del honorable Di
putado por Santiago, porque probablemente me ha
bría rectificado; pero acepto leal y honradamente la 
rectificación del honorable Diputado señor Bannen. 

Entre tanto debo manifestar que creo de mi deber 
censurar la conducta de los que no cumplen con sus 
obligaciones legales, que por eso me he visto obliga
do á declarar á la Cámara la conducta incorrecta de 
algunos jueces, y que pienso exactamente lo mismo 
que el honorable Diputado por Copiapá cuando decía 
Su Sellaría que estaba dispuesto á acompañar á quien 
hiciese una campaña contra todos los jueces prevari
cadores, porque este es nuestro más sagrado deber. 

Siento mucho haber molestado á la Cámara des
pués de haberse pasado la hora; pero me he conside
rado aluclido y me he visto obligado á replicar. 

El señor ARL~GUr RODRIGUEZ (Vicepresi
dcnte).-He prolongado la sesión creyendo contar 
con el asentimiento de los señores Diputados. 

iAIgún señor Diputado usa de la palabra? 
El señor PLEITEADO.-Ha pasado la hora. 
El señor ROBINET.-Podríamos votar. 
El señor ARLEGUr RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-¿Reclama Su Señoría1 
El señor PLEIT.EADO.-Sí, señor Vicepresi

dente. 
El señor ARLEGUI lWDRIGUEZ (Vicepresi

dente).-Se levanttt la sesión. 

Se 7evant6 la sesifm. 

M. E. CERDA., 

Jefe do la Redacción • 
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